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RESUMEN 

La presente tesis tiene como principal objetivo el determinar la implementación de 

programas eficaces para el cumplimiento de pensiones alimenticias fijadas a 

demandados con trabajo independiente. La cual fue realizada en la ciudad de 

Trujillo, adoptando un enfoque cualitativo, con un tipo de investigación aplicada y 

con un diseño basado en la teoría fundamentada. Para la recolección de 

información, se utilizó la técnica de la entrevista y análisis documental, teniendo 

como instrumentos la guía de entrevista y guía de análisis de documentos, los 

cuales fueron validados mediante el juicio de tres expertos. Los resultados indicaron 

que, evidentemente en la mayoría de casos, las pensiones de alimentos que son 

fijadas a demandados con trabajo independiente, no se cumplen debido a la falta 

de empleo estable, vulnerando así, los derechos fundamentales de los niños. 

Finalmente, se llegó a la conclusión de que, es necesario implementar un 

mecanismo eficaz para garantizar el verdadero cumplimiento de los pagos de las 

pensiones alimenticias en el Perú. 
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ABSTRACT 

 

The main objective of this thesis is to determine the implementation of effective 

programs for the fulfillment of alimony set for defendants with independent work. 

Which was carried out in the city of Trujillo, adopting a qualitative approach, with a 

type of applied research and with a design based on grounded theory. To collect 

information, the interview technique and documentary analysis were used, with the 

interview guide and document analysis guide as instruments, which were validated 

through the judgment of three experts. The results indicated that, evidently in most 

cases, alimony payments that are set for those required to have independent work 

are not met due to the lack of stable employment, thus violating the fundamental 

rights of children. Finally, it was concluded that it is necessary to implement an 

effective mechanism to guarantee true compliance with alimony payments in Peru. 

Keywords: Alimony, default, independent work. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el Perú, la mayor parte de los procesos de alimentos no culminan con la emisión 

de la sentencia, ya que estas no son ejecutadas. En muchos casos, las pensiones 

alimenticias no son pagadas o son pagadas parcialmente por demandados que no 

cuentan con trabajo o cuentan con trabajo independiente, incumpliendo con su 

obligación a favor del menor, vulnerando sus derechos fundamentales y el principio 

del interés superior del niño, siendo necesario no solamente legislar normas a favor 

y en protección de los alimentistas, sino también emplear mecanismos efectivos 

que ejecuten dichas normas. 

Para poder precisar la importancia de la pensión de alimentos, debemos tener un 

concepto claro de lo que significa, entendiéndose por alimento todo lo esencial para 

el sustento, incluyendo vivienda, vestimenta y los gastos relacionados con la salud. 

Ya situado los alimentos en el campo jurídico, el término "alimento" no se limita 

únicamente a la provisión de sustento básico, sino que también abarca aspectos 

como educación y formación profesional, vestimenta, vivienda, atención médica, 

entre otros. (Jarrín de Peñaloza, 2019). 

La pensión alimenticia va más allá de solo alimentos, ya que también abarca todas 

las necesidades básicas. A su vez, el principio del interés superior del niño es un 

principio que rige normas tanto internacionales como nacionales, garantizando el 

libre y normal desarrollo de los niños. Por ello, este principio se toma como 

mecanismo para garantizar los derechos de los niños que son fundamentales y que, 

por su condición, son considerados personas vulnerables. 

Según el Informe de Coyuntura N°107 del Observatorio de la Criminalidad del 

Ministerio Público de Perú, en el periodo 2017-2019 se registraron más de 102 mil 

denuncias por incumplimiento de obligaciones alimentarias en todo el país. 

Además, de acuerdo con el mismo informe, en el 2020 se registraron más de 26 mil 

denuncias por incumplimiento de pensiones alimentarias en el Perú. (Ministerio 

Público, 2021).  

Una de las principales causas del incumplimiento de la pensión de alimentos es 

que, los demandados en la mayoría de veces, son personas que no tienen trabajo 
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o que trabajan de manera independiente siendo informales, evitando el descuento 

directo de planilla para el pago de las pensiones alimenticias. De acuerdo con el 

Instituto Nacional de Estadística e Informática durante el segundo trimestre del 

2023, la tasa de desempleo a nivel nacional alcanzó el 5.3%, lo que representa un 

aumento de 1.1 puntos porcentuales con respecto al mismo período en 2022 

(4.2%). Según el ente estadístico, el desempleo impactó de manera más 

significativa en las mujeres con una tasa del 6.1%, en comparación con los hombres 

que registraron un 4.7%. Además, tuvo un mayor impacto entre la población menor 

de 25 años, con un 10.6% y entre aquellos con educación superior universitaria, 

con un 6.9%. (INEI, 2023). 

Además, de acuerdo con información proporcionada por el INEI para el año 2022, 

la tasa de empleo informal en el Perú alcanzó el 76.1%. Esta cifra se desglosa en 

un 70.6% en el ámbito urbano y un 95.3% en el área rural. (INEI, 2022). 

Respecto a lo mencionado, en el Perú, el único mecanismo coercitivo para la 

ejecución del cumplimiento de las pensiones alimenticias que se implementó es el 

delito de omisión a la asistencia familiar. Sin embargo, según cifras del Anuario 

Estadístico del Ministerio Público del año 2021, publicado en 2022, se observa que, 

del delito en cuestión, se registran cada vez cifras más altas. En el año 2018, se 

contabilizaron 62,975 casos, en 2019 la cifra subió a 68,385, en 2020 se redujo a 

22,211, posiblemente debido a la pandemia del COVID-19, y en 2021 se registraron 

49,122 casos, lo que equivale al 88.23% del total de los delitos cometidos contra la 

familia. (Poder Judicial, 2022). 

Por otro lado, según el (Diario Peruano, 2023) siete programas del MIDIS, que es 

el sector con la mayor ejecución presupuestal, utilizará el 99.5% de su asignación 

del año pasado para extender su alcance y contar con un presupuesto mayor para 

el 2023. No obstante, es preciso resaltar que ninguno de estos programas sociales 

está dirigido a niños que no reciben una pensión de alimentos fijada en sentencia 

de un proceso judicial.  

Por tanto, los datos y cifras mencionados indican que el incumplimiento de pensión 

de alimentos es un problema persistente en el Perú, siendo las principales causas 

la informalidad laboral y la falta de mecanismos eficaces para la ejecución de las 
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pensiones alimenticias, y que hasta la actualidad no existe ningún programa 

enfocado a ayudar a que menores puedan recibir una pensión de alimentos. 

En ese sentido, el problema que se plantea en esta investigación es: ¿Por qué se 

necesita la implementación de programas eficaces para el cumplimiento de 

pensiones alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente? 

De modo que, como justificación teórica-práctica, el presente trabajo busca la 

necesidad de implementar un programa como mecanismo eficaz para el 

cumplimiento de pensiones alimenticias fijadas a demandados con trabajo 

independiente, evitando la vulneración de los derechos fundamentales de los 

menores y asegurar el principio del interés superior del niño. Es así que, en muchos 

casos, el incumplimiento de esta obligación legal se da por demandados que no 

cuentan con un trabajo fijo, dificultando la realización del pago alimenticio, 

generando graves consecuencias para los alimentistas. 

Así mismo, esta investigación se sustenta en una justificación metodológica, 

dado que estuvo dirigido bajo normas jurídicas para obtener resultados posibles y 

viables; además, se plantea como una base para futuras investigaciones en el 

campo, lo que demuestra su relevancia académica. Para lograr este resultado se 

ejecutó dos técnicas de recolección de datos, la entrevista y el análisis documental, 

y como instrumentos de recolección de datos, el cuestionario de entrevista y la guía 

de análisis de documentos. Finalmente, se está frente una justificación social, ya 

que, a través de este enfoque, se buscó abordar una cuestión actual en el ámbito 

de los derechos familiares, específicamente de la pensión de alimentos. 

En tal sentido, la presente tesis tiene por objetivo general, determinar la 

implementación de programas eficaces para el cumplimiento de pensiones 

alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente, y como objetivos 

específicos: i) Identificar las causas y consecuencias de la falta de pago de 

pensión de alimentos en nuestro país, ii) Analizar la implementación de programas 

eficaces en la legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las 

obligaciones alimenticias de trabajadores independientes, y por último, iii) Evaluar 

la implementación de un programa eficaz mediante políticas públicas para 

garantizar el pago de pensiones alimenticias.
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II. MARCO TEÓRICO 

Para respaldar este trabajo acudimos a diferentes investigaciones que están 

relacionadas al problema objeto de estudio, para aportar y dar respuesta a los 

objetivos señalados. 

En Ecuador, la tesis de (Cangas Oña, Salazar Andrade, & Machado Maliza, 2022) 

direccionada a la amortización de los pagos alimenticios en Ecuador, concluyó que 

en el país se ha implementado el Sistema Único de Pensiones Alimenticias (SUPA), 

como un sistema financiero informático que hace seguimiento y ayuda a garantizar 

el pago de pensiones alimenticias, pero que el país, al mostrar elevados indicadores 

de informalismo y desempleo, los alimentistas no pueden cumplir con la totalidad 

del pago de pensiones, ya que sus limitados recursos no les permiten efectuar el 

pago total de pensiones al no contar con una estabilidad económica. Añade que, 

los alimentistas que no cumplieron con el pago siendo libres y sin privación de su 

libertad, es difícil considerar que cumplirán con su obligación mientras estén 

sancionados con pena privativa de libertad, reflejándose que los mecanismos que 

garantizan el pago de pensiones son ineficientes. 

Así mismo, Vargas y Pérez (2021) en una revista encaminada a las razones para 

explicar el incumplimiento del pago de pensiones alimenticias, realizada en Chile, 

concluyeron que existe una serie de obstáculos que impiden la realización del pago 

de pensiones alimenticias, siendo algunas de ellas la falta de un procedimiento 

exclusivo o especial para la etapa de ejecución de las resoluciones judiciales, ya 

que las Leyes de Tribunales de Familia hacen derivaciones a normas que regulan 

disposiciones comunes, no a normas que regulen procedimientos ejecutivos y que 

si lo hacen, son normas que solo se limitan a conceder valor ejecutivo a las 

resoluciones judiciales, pero no regulan un procedimiento ejecutivo como tal. En un 

intento de dar solución a ello, se crea la Unidad Centralizada de Cumplimiento 

(UCC) logrando resultados favorables, pero que todavía existe quejas por parte de 

la ciudadanía debido a la poca efectividad de la ejecución del pago de las pensiones 

alimenticias. 

De igual forma, Vilella (2021) en su libro realizado en España, orientado a un nuevo 

modelo en la materia de familia, concluyó que debido al problema económico que 
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generó el COVID-19, los alimentistas tenían la obligación de pagar una pensión 

alimenticia, pero debido a la coyuntura que se vivió, perdieron sus trabajos y se 

redujeron sus ingresos económicos. Además, se paralizaron todas las actuaciones 

judiciales, salvo las contenidas en el artículo 24° del Código Español, afectando 

directamente los procesos de familia, disminuyendo los procesos no contenciosos 

e incrementando los casos judiciales por alimentos. El Real Decreto queriendo dar 

respuesta a esta problemática, implementó el procedimiento especial “EX NOVO” 

para las resoluciones en materia de familia que fueron afectadas por la crisis 

sanitaria. Señala que, el descontento social referido a la justicia española es por la 

demora que existe para finalizar un proceso y la falta de ejecución de las 

resoluciones judiciales, y que las consecuencias de un elevado tanto por ciento de 

sentencias que no son efectuadas, son familias que no cuentan con una pensión 

para satisfacer sus necesidades básicas, teniendo como principales víctimas a los 

niños, debido al incumplimiento de pago de pensiones.  

Dentro del ámbito nacional, Calderón & Cieza (2022) en su tesis centrada a la 

implementación de la detención nocturna como una medida para el cumplimiento 

del pago de alimentos en la legislación peruana, proponen la viabilidad de incluir el 

arresto nocturno como parte del marco normativo peruano. Esto lleva a la 

conclusión de que, a diferencia de otras medidas existentes que se implementaron 

y que hasta ahora no han tenido éxito completo, esta medida garantiza el 

cumplimiento de la pensión alimenticia, ya que el alimentista tendría la opción de 

trabajar durante el día para mantener económicamente a sus hijos. 

Así mismo, a nivel regional, Carrasco & Urquiaga (2022) en su tesis enfocada a 

los factores que determinan la pensión alimenticia y su afectación del interés 

superior del niño en el tiempo de pandemia en el Perú, tienen como objetivo 

identificar las variables que influyen en la determinación de la pensión alimenticia y 

cómo se vieron afectadas durante la pandemia del 2019, concluyendo que existen 

diversos factores jurídicos, sociales y socioeconómicos que influyeron en la 

determinación de las pensiones alimenticias durante este período. La crisis 

generada por la pandemia resultó en altos niveles de desempleo, lo que afectó tanto 

a trabajadores dependientes como a trabajadores independientes, quienes vieron 

disminuidos sus ingresos o dejaron de trabajar por completo. Esto tuvo un impacto 
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directo en el interés superior del niño, ya que muchas veces las pensiones se 

establecían en función de las capacidades económicas del alimentante. 

Por otro lado, a nivel local, Cerna & Ibáñez (2018) en su investigación orientada a 

la medida ineficaz de la asignación anticipada en los procesos de alimentos 

interpuesta a demandados independientes en el Juzgado de Paz Letrado de la 

ciudad de Trujillo, se constata que la precaución de asignar anticipadamente una 

pensión alimentaria a los trabajadores autónomos demostró ser ineficaz en una 

considerable cantidad de casos de procesos alimentarios llevados a cabo en el 

Sexto Juzgado de Paz Letrado de Trujillo. Esto se debe a que, a pesar de que el 

juez determine una asignación anticipada con el fin de asegurar el bienestar y 

protección del beneficiario, los demandados independientes dejaron de cumplir con 

el pago estipulado. 

Para realizar una mejor explicación y definición del planteamiento del problema 

en el presente trabajo, desarrollaremos las teorías y enfoques conceptuales 

referentes al tema en cuestión. 

En principio tenemos la teoría sobre la pensión de alimentos, según Vinelli y 

Sifuentes (2019) en la revista Ius Et Veritas, se fundamenta en la obligación legal 

de los padres de proveer a sus hijos todo lo necesario para su crecimiento y 

desarrollo, lo cual incluye la alimentación. Sin embargo, existen excepciones a esta 

regla establecidas en el artículo 473° del Código Civil, que establece la obligación 

de pasar alimentos a aquellos hijos mayores de 18 años, que no se hayan casado 

y están culminando satisfactoriamente sus estudios universitarios, pero carecen de 

recursos para cubrir sus necesidades básicas, y también, los que, por 

discapacidades físicas o psíquicas legalmente establecidas, no puedan costear y 

satisfacer sus necesidades esenciales. 

El artículo 472° de nuestro Código Civil señala la definición de los alimentos, 

refiriéndose a los recursos necesarios para asegurar el sustento, alojamiento, 

vestimenta y atención médica, tomando en cuenta la situación y capacidad 

económica de la familia. Por su parte, el artículo 92° del Código del Niño y el 

Adolescente amplía este concepto, abarcando no solo las necesidades básicas 

como sustento, vivienda y vestimenta, sino también incluyendo la educación, 
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formación laboral, atención médica y actividades recreativas de los niños, niñas y 

adolescentes. Además, se contemplan los gastos asociados al embarazo de una 

madre, desde la concepción hasta el parto. 

En relación al principio del interés superior del niño, Ccaso, L. (2021) menciona que 

el artículo 2° de la Ley N°30466 establece que el interés superior de los menores 

de edad es un derecho significativo que otorga a los niños, niñas y adolescentes 

una prioridad en relación a su bienestar y protección de sus derechos humanos 

frente a cualquier medida jurisdiccional o administrativa que los involucre directa o 

indirectamente. 

La Constitución Política del Perú en su artículo 4° declara que “La comunidad y el 

Estado protegen especialmente al niño, al adolescente, en situación de abandono 

(...)”. En virtud de esta disposición constitucional, el Estado peruano, la sociedad y 

la familia tienen la responsabilidad de fomentar la salvaguardia, promoción, 

preservación, ejercicio y disfrute de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 

con el objetivo de garantizar su completo bienestar en aspectos físicos, mentales, 

morales, intelectuales, espirituales y sociales. 

En cuanto a las causas del incumplimiento de las pensiones alimenticias, según 

Castillo, M. (2020) menciona que existe una capacidad limitada o inexistente para 

proporcionar una pensión alimentaria, esto dependerá de, si el padre cuenta con 

un empleo formal o si tiene un trabajo estable, siempre y cuando el monto de la 

pensión no supere el 30% de sus ingresos mensuales. Se ha notado un aumento 

en la probabilidad de incumplimiento de esta obligación cuando la proporción es 

mayor, ya que al fijar una pensión alimenticia mayor al 30% de la remuneración 

total del demandado, no podrá pagar los alimentos por más que esa sea su voluntad 

y además no se realizará el descuento directo por planilla, si es que el demandado 

no tiene un trabajo formal. 

Sobre las consecuencias de la falta del pago alimenticio, según García, J. (2022) 

se debe a la falta de cumplimiento de las sentencias de pensión alimenticia, donde 

los menores se ven privados de una adecuada alimentación para su desarrollo, 

acceso a una educación que les permita una formación profesional, así como de 

estabilidad emocional y afectiva que sirva como base para la adquisición de valores. 



8 

 

Esto los deja con limitaciones en su capacidad laboral o dificultades para mantener 

un empleo, aumentando el riesgo de problemas de salud y la posibilidad de 

convertirse en una carga o dificultad para la sociedad, debido a la escasez de 

oportunidades tanto en términos de educación como en el entorno de crianza. 

Por otro lado, según (INEI, 2023) el trabajo independiente abarca ocupaciones 

que no se ajustan a las normativas laborales nacionales, lo que incluye trabajadores 

autónomos en el sector informal, empleados asalariados sin cobertura de seguridad 

social y trabajadores familiares no remunerados, independientemente de la 

formalidad de la empresa. Según la Encuesta Permanente de Empleo Nacional 

(EPEN) de abril 2022 a marzo 2023, de los 17.3 millones de personas empleadas 

en el país, el 73.5% tenían empleo informal sin protección social, mientras que el 

26.5% tenía empleo formal. 

De acuerdo a la legislación comparada que encontramos con países 

latinoamericanos, según L. Abramo, S. Cecchini y B. Morales (2019), los Ministerios 

de Desarrollo Social u organismos equivalentes a cada país, juegan un rol crucial 

en la implementación de programas de inclusión laboral y productiva, realizando un 

análisis documentario de la legislación comparada. La “Asignación Universal por 

Hijo" (AUH) en Argentina está bajo la supervisión y administración del Ministerio de 

Desarrollo Social; el programa de “Asistencia Nutricional Suplementaria” (SNAP) 

en Estados Unidos es administrado por el Departamento de Agricultura; el 

programa "Familias en Acción" en Colombia es administrado por el Departamento 

para la Prosperidad Social; en Australia, el programa “Family Tax Benefit” (FTB) es 

administrado por el Departamento de Servicios Sociales, Vivienda y Ciudadanía; el 

programa “Prospera” en México es administrado por la Secretaría de Bienestar; en 

Sudáfrica, el programa “Subsidio de Apoyo a Niños” es administrado por el 

Ministerio de Desarrollo Social; el programa de subsidios para el cuidado de niños 

“Trabajo y Bienestar” en Japón es administrado por el Ministerio de Salud; el  

programa “Bolsa Familia” en Brasil es administrado por el Ministerio de la 

Ciudadanía; y por último, el programa de “Asistencia Social” en Turquía es 

administrado por el Ministerio de Familia y Trabajo Social. 
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En lo concerniente a  trabajadores independientes informales, según el (Poder 

Judicial, 2020) señala que, al incrementar el monto de la obligación alimentaria, 

debido al impacto negativo en los ingresos y la disposición del deudor alimentario, 

estos disminuirán llegando a un punto en el que, si se establecen pensiones 

alimenticias más altas, el deudor verá reducidos sus ingresos o su capacidad de 

cumplimiento, por ejemplo, obteniendo ingresos de manera informal como se 

acostumbra en el Perú, generando un incumplimiento de pensiones. Caso contrario 

sucede con los demandados con trabajo formal, ya que según el Decreto Legislativo 

N°1377, tanto en el sector público y en el sector privado se realiza la autorización 

del descuento por planilla de la pensión mensual fijada por el juez, la cual es 

acordada entre el empleador y el trabajador, debiendo el empleador comunicar al 

REDAM la autorización del descuento. 

Con respecto a los programas eficaces de acuerdo con (Guzman, 2020), la 

evaluación de programas es crucial para determinar la necesidad de políticas y 

controlar su efectividad. En el ámbito del trabajo social, es esencial para medir el 

rendimiento diario y adaptar servicios. Por tanto, se requiere una evaluación 

efectiva para abordar diversos desafíos sociales y distinguir entre programas 

eficaces e ineficaces. Esto implica una respuesta adecuada de quienes toman 

decisiones, financian, planifican y ejecutan los programas.  

Olivera, C. (2021) señala que un programa social originado en el Estado, tiene 

como objetivo la lucha incesante contra la pobreza. Por esa razón se han creado 

varios proyectos sociales que se planifican en conjunto con las direcciones del Plan 

Nacional de Superación de la Pobreza, con la aprobación del Decreto Supremo 

N°064-2004-PCM (Gobierno del Perú, 2021). Los objetivos principales de estos 

proyectos son: a) Apoyar el desarrollo de las habilidades humanas y garantizar el 

respeto de los derechos humanos fundamentales; b) Generar progreso para las 

personas y promover la mejora en su nivel de ingresos; y c) Establecer un conjunto 

de medidas de apoyo para la sociedad. 

Según el (El Diario el Peruano, 2023), los actuales programas sociales de 

empleabilidad en el Perú son: Lurawi Perú y se fortalecerá para que las personas 

beneficiarias puedan participar en proyectos de gran escala, ya que se asignará un 
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presupuesto de 199.5 millones de soles para este programa en el año 2024, lo que 

facilitará la creación de 53,000 puestos de trabajo temporales a través de 

actividades de intervención inmediata. Así mismo, mediante el Decreto Supremo 

N°019-2020-TR se creó el Programa Nacional para la Empleabilidad, el cual 

ofrecerá formación, apoyo para iniciar un negocio propio y reconocimiento oficial de 

habilidades laborales a individuos de 15 años en adelante que estén en condiciones 

de pobreza, extrema pobreza o en una situación socioeconómica precaria. Este 

programa tiene como meta mejorar sus oportunidades de obtener empleo. 

En cuanto a las políticas públicas del Estado, según Cornejo, L. & Cutin, A. (2022) 

las definen como aquellas maniobras que nos encaminan a la resolución de 

problemas públicos. Su objetivo es atender los problemas que obstruyen el 

bienestar público, implementando el enfoque multidisciplinario y multimétodo como 

la mejor manera de solucionar estos problemas. 

En el Perú, la creación de un programa social se rige bajo políticas públicas, según 

una publicación del (Diario el Peruano, 2023) del Decreto Supremo Nº010-2023-

TR, observamos tres categorías: i) Consideraciones: La Política Nacional de 

Empleo Decente, la Política General de Gobierno, Plan Estratégico Sectorial 

Multianual 2017-2025 del Sector Trabajo y Promoción del Empleo; ii) Aprobación: 

Según la Constitución Política del Perú; la Ley Nº29158, Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo; la Ley Nº29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo; y la Resolución Ministerial Nº308-2019-TR, y por 

último, iii) Financiamiento: Que se efectúan utilizando los fondos asignados en el 

presupuesto institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, sin 

requerir recursos adicionales del tesoro público, conforme a lo establecido en la Ley 

de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 

y 2024. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1.  Tipo y diseño de investigación 

        3.1.1. Enfoque 

Según Nizama y Nizama (2020) la investigación tiene un enfoque cualitativo 

cuando se orienta en hechos verdaderos y naturales en donde los humanos 

se desenvuelven normalmente, analizando problemáticas y la creación de 

nuevas teorías y guías jurídicas. En relación con lo mencionado, este estudio 

tiene un enfoque cualitativo, ya que se analizó la falta de ejecución del pago 

de pensiones alimenticias, creando como solución la implementación de un 

programa eficaz. 

        3.1.2. Tipo y diseño de investigación 

Según Flores et al. (2020) manifiesta que la investigación de tipo aplicada 

busca solucionar un problema o abordar un planteamiento específico, 

concentrándose en la búsqueda y consolidación del conocimiento con el fin 

de aplicarlo y, consecuentemente, contribuir al enriquecimiento del desarrollo 

cultural y científico. En este sentido, la investigación en curso se clasifica como 

aplicada, ya que se ha recolectado información para explicar la necesidad de 

implementar un programa efectivo con el fin de asegurar el cumplimiento de 

las pensiones alimenticias y se busca resolver este problema con la 

implementación de un programa social eficaz. 

En lo que respecta al diseño de la investigación, según Hernández et al., 

(2014) el diseño de teoría fundamentada implica la creación de teorías 

específicas que se aplican a un contexto particular, pero que tienen un valor 

interpretativo significativo y ofrecen perspectivas novedosas sobre un 

fenómeno. En consonancia con lo mencionado, nuestro trabajo se adhiere a 

este diseño, ya que se examinó la problemática relacionada con el 

cumplimiento de las pensiones alimenticias y se evaluó la necesidad de 

implementar un programa para abordar este asunto, teniendo en cuenta los 

resultados de las entrevistas realizadas a los participantes. 
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Según Loayza (2020) en las investigaciones cualitativas se detallan y refinan 

las categorías para obtener nuevas teorías o modificar las teorías ya 

establecidas, además, en la matriz de categorización se establecen las 

categorías, conceptualizaciones y criterios. Por lo tanto, el presente trabajo 

tiene las siguientes categorías:  

La primera categoría se ha considerado las pensiones alimenticias; como 

subcategorías, sus causas y consecuencias. 

Como segunda categoría tenemos el trabajo independiente; como 

subcategorías, la legislación comparada y los trabajadores independientes 

informales. 

Finalmente, como tercera categoría consideramos los programas eficaces; 

como subcategorías, los programas sociales y las políticas públicas. 

3.3. Escenario de estudio 

Escudero y Cortez (2018) señalan que la recolección de datos se efectúa en 

el escenario de estudio, ya que se mantiene un contacto directo con los 

participantes. Al respecto, se seleccionó como escenario de nuestra 

investigación a la provincia de Trujillo, departamento de La Libertad. 

3.4. Participantes 

Según Arispe et al. (2020) menciona que es fundamental señalar quiénes 

serán los sujetos de estudio y presentar cuáles son sus peculiaridades y 

perspectivas. 

En el presente trabajo se tuvo en cuenta a 10 participantes, dentro de los 

cuales fueron dos (02) jueces especializados en familia, tres (03) defensores 

públicos especializados en familia, (03) defensores públicos especializados 

en penal, un (01) conciliador extrajudicial y un (01) asistente judicial, todos 

pertenecientes al Colegio de Abogados de La Libertad. 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Según Valle (2022) la técnica es el método que se usa para recolectar 

información de las fuentes que hemos obtenido. Por ello, para nuestro trabajo 

se utilizó como técnicas de recolección de datos, el análisis documental y la 

entrevista. 

Así mismo, Cisneros & Guevara (2022) señalan que los instrumentos de 

recolección son una herramienta que sirven para obtener información y así, 

se pueda desarrollar la tesis. Por tanto, los instrumentos que fueron aplicados 

en el trabajo son la guía de análisis de documentos y la guía de entrevista.  

3.6. Procedimiento 

El procedimiento de investigación en teoría fue aplicado para resolver el 

problema y tratar de lograr los objetivos planteados, utilizando los métodos 

correctos de recopilación de datos. Para ser más precisos, a los participantes 

se les entrevistó con una guía de entrevista. Además, empleamos la guía de 

análisis de documentos como instrumento para examinar el derecho 

comparado. 

Esto permitió organizar los datos en la matriz de categorización, lo que facilitó 

llevar a cabo un análisis que aborda las preguntas planteadas. 

Adicionalmente, se evaluó la información a partir de la discusión de los 

hallazgos, tomando en cuenta las entrevistas y el derecho comparado, 

contrastándolos con los antecedentes y doctrina. 

3.7. Rigor científico 

Es crucial destacar que las herramientas empleadas para recopilar datos 

fueron sometidas a un minucioso análisis por parte de tres expertos en la 

materia, quienes otorgaron a la presente investigación validez, confiabilidad y 

objetividad, lo que ayuda al cumplimiento de este aspecto esencial. Además, 

como parte del proceso de garantizar la credibilidad del contenido de la 

investigación se empleó Turnitin, el cual obtuvo un resultado menor al 20% de 

semejanza a otras investigaciones. 
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3.8. Método de análisis de datos 

En la presente investigación se desarrolló el método deductivo de las 

premisas formuladas que ayudaron a lograr el resultado final mediante el uso 

de técnicas cualitativas, y como resultado se tiene: 

Como primera premisa, definimos las pensiones alimenticias. 

Como segunda premisa, un análisis del trabajo independiente. 

Como tercera premisa, consideramos los programas eficaces. 

Por tanto, llegamos a la conclusión de que las pensiones de alimentos fijadas 

a demandados con trabajo independiente no son pagadas en el Perú, debido 

a que en el ordenamiento jurídico no existen programas eficaces para poder 

ejecutar las pensiones alimenticias. 

3.9. Aspectos éticos 

Se decidió tener en cuenta principios éticos y morales, como la autonomía, la 

beneficencia, la no maleficencia y la justicia, mediante el uso de citas de 

fuentes bibliográficas, con la precaución de respetar los derechos de autor en 

cualquier situación de desarrollo. Determinar la veracidad y confiabilidad de 

las fuentes es crucial para la elaboración de trabajos de investigación. No 

obstante, se tuvo en cuenta el consentimiento de los sujetos intervinientes y 

la privacidad de los datos recogidos a la hora de tratar su participación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

RESULTADOS 

Para el desarrollo del presente trabajo, se llevó a cabo la aplicación de un 

cuestionario de entrevista a diversos especialistas en el campo de estudio. Por ello, 

se consideró como participantes a dos (02) jueces especializados en familia, tres 

(03) defensores públicos especializados en familia, (03) defensores públicos 

especializados en penal, un (01) conciliador extrajudicial y un (01) asistente judicial, 

todos pertenecientes al Colegio de Abogados de La Libertad. 

Del mismo modo, se ha analizado la jurisprudencia comparada, centrándose 

específicamente en los países de Argentina, Estados Unidos, Colombia, Australia, 

México, Sudáfrica, Japón, Brasil y Turquía, lo que implica objetividad y realce a la 

investigación al ejecutar el debido contraste con la jurisprudencia nacional. 

En tal sentido, los datos obtenidos han sido representados a través de tablas que 

abordan los tres objetivos específicos, evidenciando la constatación del 

cumplimiento del objetivo general. 

Objetivo Específico N°01: Identificar las causas y consecuencias de la falta 

de pago de pensión de alimentos en nuestro país. 
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TABLA 1. Causas del incumplimiento de pensiones alimenticias en el Perú. 

PREGUNTA 1: ¿Cuáles son las causas de la falta de cumplimiento en el 

pago de pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

ENTREVISTA

DO 1 

ENTREVISTA

DO 2 

ENTREVISTA

DO 3 

ENTREVISTA

DO 4 

ENTREVISTA

DO 5 

Las causas 

son la 

irresponsabili

dad de los 

padres de 

familia que no 

cumplen con 

su pensión de 

alimentos, 

generando la 

vulneración 

de los 

derechos de 

los niños a 

recibir una 

pensión de 

alimentos. 

Además, la 

mayoría de 

demandados 

son 

trabajadores 

informales, lo 

que ocasiona 

una fijación de 

alimentos 

menor de la 

que se podría 

Las causas 

más 

frecuentes 

son que, los 

padres no 

tienen los 

ingresos 

económicos 

suficientes 

para pagar la 

pensión de 

alimentos o 

muchos de 

ellos son 

informales, 

generando 

que no se 

pueda 

descontar las 

pensiones 

desde planilla. 

Una de las 

principales 

causas es la 

falta de 

trabajo que 

existe en el 

Perú y que la 

mayoría de 

trabajadores 

son 

informales, 

además que 

no cumplen 

con su 

responsabilid

ad y deber de 

padres en 

satisfacer con 

las pensiones 

de alimentos 

para sus hijos. 

Las 

principales 

causas son la 

irresponsabili

dad de los 

demandados 

al no cumplir 

con su 

obligación 

alimentaria, 

alegando la 

gran mayoría 

que no tienen 

los recursos 

necesarios 

para pagar la 

pensión de 

alimentos; así 

mismo, 

señalan que 

no encuentran 

trabajo para 

poder cumplir 

con sus 

obligaciones y 

que tienen 

más carga 

familiar. 

Una de las 

principales 

causas es que 

en nuestro 

país existe el 

desempleo; 

por ello, los 

demandados 

al momento 

de la 

audiencia 

alegan que no 

tienen un 

empleo, por 

ende, no 

tienen 

ingresos 

económicos 

para pagar las 

pensiones 

alimenticias, y 

en caso que 

tuvieran 

trabajo, estos 

trabajos son 

informales, 

restringiendo 

el debido 
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fijar con un 

trabajo formal, 

demostrando 

con los 

medios 

probatorios 

pertinentes. 

descuento de 

planilla a favor 

de los 

menores. 

ENTREVISTA

DO 6 

ENTREVISTA

DO 7 

ENTREVISTA

DO 8 

ENTREVISTA

DO 9 

ENTREVISTA

DO 10 

Una de las 

causas es el 

trabajo 

informal 

existente en el 

Perú, ya que 

los 

demandados 

al no tener un 

trabajo formal, 

no se puede 

obtener los 

medios 

probatorios 

que se 

necesitarían 

para que el 

juez fije una 

pensión de 

alimentos 

acorde a las 

necesidades 

del menor y la 

capacidad 

La falta de 

responsabilid

ad paternal, 

planificación 

familiar y, 

sobre todo, la 

falta de 

empleo que 

genera el 

carecer de 

medios 

económicos 

para pagar las 

pensiones de 

alimentos que 

los menores 

necesitan. 

 

Una de las 

principales 

causas del 

incumplimient

o de los 

deudores 

alimentarios 

es la 

irresponsabili

dad; es decir, 

la falta de 

concientizació

n, no hay una 

paternidad 

responsable 

por parte de 

los 

demandados 

y esto genera 

la vulneración 

de los 

derechos 

fundamentale

s de los niños. 

La 

irresponsabili

dad del 

deudor 

alimentario 

que no quiere 

asumir con el 

mandato legal 

que está 

reconocido 

por nuestra 

Constitución 

Política y por 

normas 

internacionale

s como la 

Convención 

de los 

Derechos del 

Niño y otras 

normas 

legales, 

también la 

falta de 

Las 

principales 

causas del 

incumplimient

o del pago de 

pensiones 

alimenticias 

es que los 

demandados 

alegan que no 

cuentan con 

trabajo y, por 

ende, no 

cuentan con 

los ingresos 

económicos 

suficientes 

para poder 

pagar una 

pensión de 

alimentos, y 

que en caso 

contrario 

contaran con 



18 

 

económica del 

demandado. 

Además, 

cuando 

alegan que 

tienen trabajo 

son trabajos 

informales, 

ganando solo 

el mínimo 

vital, 

generando 

que no 

puedan 

cumplir con la 

totalidad del 

pago de 

pensiones. 

conocimiento 

del trabajo 

que pueden 

desempeñar 

los obligados, 

ya sean 

dependientes 

o 

independiente

s. 

trabajo, son 

trabajos 

informales en 

donde no se 

puede 

descontar de 

planilla. 

INTERPRETACIÓN: Según los resultados obtenidos, los entrevistados señalan 

que las principales causas del incumplimiento en el pago de pensiones 

alimenticias en el Perú incluyen la irresponsabilidad de los padres, la alta 

informalidad laboral que dificulta los descuentos desde la planilla, la falta de 

empleo, la carga familiar, la carencia de medios económicos y la falta de 

conciencia sobre la paternidad responsable. Estos factores afectan la capacidad 

de los padres para cumplir con sus obligaciones alimentarias y, en última 

instancia, afectan los derechos de los niños beneficiarios de estas pensiones. 

Fuente: Entrevistas aplicadas a especialistas. 
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TABLA 2. Consecuencias del incumplimiento de pensiones alimenticias en el Perú. 

PREGUNTA 2: ¿Cuáles son las consecuencias del incumplimiento de 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

ENTREVISTA

DO 1 

ENTREVISTA

DO 2 

ENTREVISTA

DO 3 

ENTREVISTA

DO 4 

ENTREVISTA

DO 5 

Las 

consecuencia

s son que los 

menores no 

reciban una 

pensión de 

alimentos 

para lograr 

satisfacer sus 

necesidades 

básicas, 

afectando su 

pleno y normal 

desarrollo 

como su 

proyecto de 

vida, 

vulnerando 

sus derechos 

fundamentale

s, como tener 

una vida 

digna. 

Se generan 

mayores 

procesos 

judiciales 

tanto en civil 

como penal, 

además, los 

demandados 

al ingresar al 

penal tienen 

menores 

ingresos y no 

pueden pagar 

los alimentos, 

afectando el 

principio del 

interés 

superior del 

niño. 

Acarrea el 

crecimiento 

de la carga 

procesal en 

los Juzgados 

de Familia por 

las demandas 

de alimentos y 

lo más 

importante es 

la afectación 

del principio 

del interés 

superior del 

niño, que se 

genera a 

través del 

incumplimient

o de las 

pensiones, 

dejando que 

no se 

satisfagan las 

necesidades 

básicas de los 

menores. 

El 

incumplimient

o acarrea la 

afectación del 

libre y normal 

desarrollo de 

los menores, 

imposibilitand

o a la madre 

que disponga 

del dinero 

para 

satisfacer sus 

necesidades 

básicas y 

vulnerando 

sus derechos 

fundamentale

s reconocidos 

en la 

Constitución 

Política del 

Perú, en el 

Código Civil y 

en el Código 

del Niño, Niña 

y 

Adolescente, 

Las 

consecuencia

s son las 

interposicione

s de 

demandas en 

la vía civil y 

denuncias en 

la vía penal, 

generando 

una excesiva 

carga 

procesal. 

Sumado a 

ello, los 

procesos en el 

Perú no gozan 

de celeridad 

procesal, 

afectando 

todo el 

proceso de 

alimentos. 
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además que 

vulnera uno 

de los 

principios más 

importantes 

que rigen 

normas 

nacionales e 

internacionale

s como el 

principio del 

interés 

superior del 

niño. 

ENTREVISTA

DO 6 

ENTREVISTA

DO 7 

ENTREVISTA

DO 8 

ENTREVISTA

DO 9 

ENTREVISTA

DO 10 

Las 

consecuencia

s son la 

vulneración 

de los 

derechos 

fundamentale

s de los niños 

que están 

tipificados en 

la 

Constitución y 

en el Código 

Civil, además 

según el 

principio del 

interés 

La carga 

procesal que 

se crea en los 

Juzgados de 

Familia por las 

demandas de 

alimentos que 

se inician, 

generando 

que los 

menores no 

reciban una 

pensión de 

alimentos, 

afectando su 

calidad de 

vida y 

Las 

consecuencia

s son la 

afectación de 

los derechos 

fundamentale

s de los 

menores, ya 

que no 

reciben una 

pensión de 

alimentos 

para 

satisfacer sus 

necesidades y 

tampoco 

reciben una 

Desde el 

punto de vista 

procesal, 

sería la carga 

de los 

procesos 

judiciales, 

provocando 

que las 

demandantes 

recurran a los 

despachos 

judiciales o a 

los despachos 

de los 

abogados 

para lograr 

La 

consecuencia 

de la falta de 

cumplimiento 

de las 

pensiones 

acarrea que 

los menores 

no reciban 

una pensión 

de alimentos o 

su 

manutención, 

afectando sus 

derechos 

fundamentale

s reconocidos 
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superior del 

niño, el 

Estado tiene 

el deber de 

velar por este 

sector 

vulnerable 

como lo son 

los niños, 

niñas y 

adolescentes. 

vulnerando 

sus derechos. 

manutención 

para su libre y 

normal 

desarrollo, 

generando 

muchas veces 

que se 

trunquen. 

que sus 

procesos 

avancen, ya 

que, en la 

etapa de 

ejecución del 

proceso de 

alimentos, 

demora 

mucho, y 

desde el 

punto de vista 

social, origina 

una carencia 

absoluta en 

los 

alimentistas, 

pues no 

logran de 

manera 

oportuna 

obtener la 

pensión de 

alimentos 

para su 

supervivencia 

y 

manutención. 

por la 

Constitución 

Política y el 

Código del 

Niño, Niña y 

Adolescente, 

vulnerando el 

principio del 

interés 

superior del 

niño. 

INTERPRETACIÓN: Según los resultados obtenidos, los entrevistados sostienen 

que el incumplimiento de pensiones alimenticias en el Perú tiene consecuencias 

significativas, principalmente la vulneración de los derechos fundamentales de 

los niños, afectando su calidad de vida y desarrollo. Además, genera mayores 

procesos judiciales tanto en la vía civil como penal, retrasando el proceso de 
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obtención de la pensión y creando dificultades económicas para los beneficiarios. 

En resumen, el incumplimiento impacta negativamente en los menores, lo que va 

en contra del principio del interés superior del niño. 

Fuente: Entrevistas aplicadas a especialistas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



23 

 

TABLA 3. Propuestas para prevenir el incumplimiento de pensiones alimenticias en 

el Perú. 

PREGUNTA 3: ¿Cuál sería su propuesta para evitar la falta de pago de 

pensiones de alimentos en el Perú? Fundamente su respuesta. 

ENTREVISTA

DO 1 

ENTREVISTA

DO 2 

ENTREVISTA

DO 3 

ENTREVISTA

DO 4 

ENTREVISTA

DO 5 

Que se creen 

mecanismos 

de ejecución 

donde el 

Estado tome 

cartas en el 

asunto para 

concientizar a 

los padres de 

familia sobre 

la importancia 

de cumplir con 

sus 

obligaciones 

alimentarias y 

ayudarlos a 

formalizarse, 

para facilitar el 

cumplimiento 

de las 

pensiones 

alimenticias y 

que, después 

de la 

sentencia, se 

pueda 

ejecutar 

Que se cree 

un programa 

sobre la 

paternidad 

responsable, 

donde se 

concientice a 

los padres de 

cuáles serían 

las 

consecuencia

s de incumplir 

con el pago de 

pensiones 

alimenticias 

para no 

afectar los 

derechos de 

los menores, y 

mediante 

políticas 

públicas, se 

les ayude a 

conseguir 

trabajo para 

que puedan 

Concientizar a 

las personas 

de la 

importancia 

de cumplir con 

sus 

obligaciones 

como padres y 

orientar en 

cuanto a la 

planificación 

familiar a 

través de 

programas o 

capacitacione

s, ya que 

vemos a 

muchas 

familias 

compuestas 

por muchos 

hijos y eso 

genera una 

sobrepoblació

n en el Perú. 

Que se cree 

una medida 

coercitiva 

para exigir 

que se cumpla 

la norma ya 

establecida, 

pues hasta el 

momento la 

única medida 

que existe es 

el delito de 

omisión a la 

asistencia 

familiar, pero 

es un proceso 

que demora 

años, no es un 

proceso que 

tenga 

celeridad 

procesal, 

afectando el 

principio del 

interés 

superior del 

niño y los 

Una 

propuesta 

para evitar el 

incumplimient

o de 

pensiones de 

alimentos 

basándonos 

en la vía 

penal, sería 

otorgar 

beneficios 

penitenciarios 

para que los 

deudores 

alimentarios 

puedan 

trabajar y 

cumplir con el 

pago de las 

pensiones, ya 

que, si no 

cumplieron 

con el pago de 

las pensiones 

estando en 

libertad, no 
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plenamente la 

decisión del 

juez, que 

siempre será 

en beneficio 

del menor. 

realizar dichos 

pagos. 

derechos 

fundamentale

s de los 

menores. 

esperaríamos 

el pago de las 

pensiones 

estando en 

prisión. 

ENTREVISTA

DO 6 

ENTREVISTA

DO 7 

ENTREVISTA

DO 8 

ENTREVISTA

DO 9 

ENTREVISTA

DO 10 

Una 

propuesta 

sería la 

creación de un 

programa 

donde el 

Estado ayude 

a formalizar a 

los 

trabajadores y 

de esa 

manera, se 

pueda fijar 

una pensión 

de alimentos 

que satisfaga 

realmente las 

necesidades 

de los 

menores y se 

haga el debido 

descuento de 

planilla hacia 

la cuenta de la 

demandante 

Que se creen 

mecanismos 

de ejecución 

no solo en el 

proceso de 

familia sino 

también en lo 

penal, y que 

en los dos 

casos se 

aplique el 

principio de 

celeridad para 

poder 

garantizar el 

principio del 

interés 

superior del 

niño. 

Una 

propuesta 

para evitar el 

incumplimient

o de las 

pensiones 

alimenticias 

sería el de 

agilizar los 

procesos, 

darles mayor 

celeridad, 

sobre todo en 

el caso de 

alimentos, ya 

que prima el 

principio del 

interés 

superior del 

niño y, por 

ende, deben 

ser resueltos 

en el menor 

tiempo 

posible. 

Con la Ley 

N°31464 se 

modificó el 

artículo 564° 

del Código 

Procesal Civil 

y en 

concordancia 

con el Decreto 

Legislativo 

N°1412 que 

regula la 

interoperabilid

ad, considero 

que debería 

optarse 

porque se 

tenga un gran 

banco de 

datos al 

acceso del 

magistrado, 

para obtener 

información 

de EsSalud, 

En primer 

lugar, mi 

propuesta 

sería que el 

Estado pueda 

generar más 

empleos para 

que los 

demandados 

puedan tener 

ingresos 

económicos y 

así, cumplir 

con la pensión 

de alimentos. 

Además, 

tener acceso a 

diferentes 

entidades 

públicas para 

poder fijar una 

pensión de 

alimentos en 

base a la 

verdadera 
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con la 

totalidad del 

pago de las 

pensiones de 

alimentos. 

SUNAT, 

SUNARP y 

RENIEC, y 

poder, 

mediante todo 

el proceso, 

obtener 

información 

pública 

completa del 

demandado y 

así, fijar una 

pensión de 

alimentos 

acorde a la 

realidad 

económica del 

demandado. 

situación 

económica del 

demandado y, 

por último, 

evitar la carga 

procesal 

contratando 

más 

asistentes 

judiciales para 

los procesos 

de alimentos. 

INTERPRETACIÓN: Según los resultados obtenidos, los entrevistados proponen 

diversas soluciones para evitar la falta de pago de pensiones de alimentos en el 

Perú, que incluyen la creación de mecanismos de ejecución respaldados por el 

Estado, programas de paternidad responsable concientizando sobre la 

importancia de cumplir con las obligaciones alimentarias, medidas coercitivas 

más efectivas, beneficios penitenciarios, formalización laboral, acceso a bancos 

de datos y generación de empleo. Estas propuestas buscan garantizar el 

cumplimiento de las pensiones y el bienestar de los niños, adaptándose a 

diversas dimensiones de la problemática. 

Fuente: Entrevistas aplicadas a especialistas. 

Objetivo Específico N°02: Analizar la implementación de programas eficaces 

en la legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las obligaciones 

alimenticias de trabajadores independientes. 
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TABLA 4. Viabilidad de programas para el cumplimiento de pensiones alimenticias 

en el Perú. 

PREGUNTA 4: En los países de Ecuador, Chile y España se han 

implementado los programas como el SUPA, UCC y EX NOVO para el 

cumplimiento de pago de pensión de alimentos. En este sentido, 

¿Considera usted que en nuestro país también sería viable la aplicación de 

un programa que ayude al cumplimiento de pago de pensiones? 

Fundamente su respuesta. 

ENTREVISTA

DO 1 

ENTREVISTA

DO 2 

ENTREVISTA

DO 3 

ENTREVISTA

DO 4 

ENTREVISTA

DO 5 

Sí, sería 

importante y 

viable la 

aplicación de 

un programa 

que ayude al 

cumplimiento 

o la ejecución 

del pago de 

las pensiones 

de alimentos y 

los garantice, 

ya que es 

necesario e 

importante 

que los 

menores 

reciban una 

pensión de 

alimentos 

para que 

tengan una 

vida digna, tal 

Sí, es muy 

importante 

para que los 

padres que no 

tengan una 

buena 

situación 

económica, 

puedan 

acceder e 

inscribirse a 

este 

programa, y 

con ello, 

ejecuten el 

pago de la 

pensión de 

alimentos 

para cumplir 

con el derecho 

del menor. 

Sí, sería muy 

importante, ya 

que se podría 

hacer un 

seguimiento 

del 

cumplimiento 

de los pagos 

de las 

pensiones de 

alimentos; por 

ejemplo, en el 

caso de las 

conciliaciones

, la DEMUNA 

hace un 

seguimiento 

de los 

acuerdos 

conciliatorios, 

caso que en 

los procesos 

judiciales no 

Sí, sería 

importante el 

apoyo del 

Estado en 

cuanto al tema 

de alimentos, 

ya que, en 

estos países 

vecinos, el 

Estado otorga 

una ayuda 

para la 

manutención 

de los 

menores y 

después el 

mismo Estado 

busca cómo 

recuperar ese 

dinero. En ese 

sentido, el 

Estado 

peruano 

Sí sería viable 

la aplicación 

de un 

programa 

social en el 

que el Estado 

peruano 

ayude al 

cumplimiento 

del pago de 

las pensiones, 

generando 

empleo para 

que los 

demandados 

logren cumplir 

con la 

totalidad de 

las pensiones 

y puedan 

contar con 

todos sus 

beneficios 
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como lo 

estipula la 

Constitución 

en 

concordancia 

con el Código 

Civil. 

existe y todo 

el trabajo 

tiene que 

realizarlo el 

abogado con 

la presión de 

la parte 

demandante. 

puede guiarse 

de la 

propuesta de 

estos países 

para ayudar a 

los menores 

que no 

reciben una 

pensión de 

alimentos. 

para que, en 

caso de 

incumplimient

o, se realice el 

debido 

descuento en 

planilla. 

ENTREVISTA

DO 6 

ENTREVISTA

DO 7 

ENTREVISTA

DO 8 

ENTREVISTA

DO 9 

ENTREVISTA

DO 10 

Sí, sería muy 

ventajoso la 

implementaci

ón de un 

programa 

social en el 

que el Estado 

coadyuve 

especialment

e a los 

menores que 

no reciben 

una pensión 

de alimentos, 

ayudando a 

satisfacer sus 

necesidades; 

además, el 

Estado tiene 

como 

obligación y 

Sí, sería 

viable la 

implementaci

ón de un 

programa 

social en 

donde el 

Estado 

permita que 

los 

demandados 

puedan 

cumplir con el 

pago de 

pensiones 

alimenticias 

que adeudan 

con los 

alimentados 

para no 

afectar sus 

Sí, considero 

que sería 

viable la 

creación de 

un programa 

por parte del 

Estado, ya 

que es su 

deber 

proteger los 

derechos 

fundamentale

s de los niños 

que están 

reconocidos 

por la 

Convención 

de los 

Derechos del 

Niño y por 

nuestra 

Sí, sería 

importante 

seguir el 

mismo 

lineamiento 

de estos 

países que 

realizan un 

seguimiento 

del 

cumplimiento 

de las 

pensiones de 

alimentos o 

que le dan una 

prioridad 

especial a 

este tipo de 

procesos. Del 

mismo modo 

tendría que 

Sí, sería muy 

viable la 

aplicación de 

un programa 

social 

teniendo el 

ejemplo de 

estos países 

cercanos, en 

donde se 

ponga la 

debida 

importancia y 

preferencia a 

los casos de 

alimentos, ya 

que, de esta 

manera, 

velamos por 

los intereses y 

necesidades 
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deber, 

proteger los 

derechos 

fundamentale

s. 

derechos 

fundamentale

s y así puedan 

tener una 

mejor calidad 

de vida, donde 

el Estado les 

brinde estas 

oportunidades

. 

Constitución 

Política, pues 

al no recibir 

una pensión 

de alimentos 

afecta su 

proyecto de 

vida. 

hacer el 

Estado 

peruano, 

inmiscuirse en 

el tema de 

alimentos, ya 

que, al no 

cumplirse con 

la pensión 

alimenticia se 

está 

generando 

una 

afectación del 

libre y normal 

desarrollo del 

menor. 

de los 

menores, 

evitando 

vulnerar sus 

derechos. 

INTERPRETACIÓN: Según los resultados obtenidos, los entrevistados coinciden 

en que sería viable y beneficioso implementar en el Perú un programa que ayude 

al cumplimiento del pago de pensiones de alimentos, siguiendo el ejemplo de 

países como Ecuador, Chile y España. Argumentan que el Estado debe intervenir 

para garantizar el bienestar de los niños y proteger sus derechos fundamentales, 

tal como lo establece la Constitución y normativas internacionales. Un programa 

de este tipo podría facilitar el cumplimiento de las pensiones, ofrecer apoyo a los 

padres con dificultades económicas y asegurar que los menores reciban una 

pensión para satisfacer sus necesidades básicas. En general, la aplicación de un 

programa de este tipo en nuestro país se considera fundamental para proteger 

los derechos de los niños y garantizar una vida digna. 

Fuente: Entrevistas aplicadas a especialistas. 
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TABLA 5. Influencia del trabajo informal en la determinación de pensiones 

alimenticias. 

PREGUNTA 5: ¿Considera que es un factor importante el trabajo informal 

que tienen los demandados al momento de fijar la pensión de alimentos? 

Fundamente su respuesta. 

ENTREVISTA

DO 1 

ENTREVISTA

DO 2 

ENTREVISTA

DO 3 

ENTREVISTA

DO 4 

ENTREVISTA

DO 5 

Sí, es uno de 

los factores 

más 

importantes 

por el cual se 

fija la pensión 

de alimentos, 

ya que el juez 

al no tener los 

medios 

probatorios 

suficientes 

presentados 

por la parte 

demandante, 

tiene que fijar 

una pensión 

de alimentos 

en base a la 

remuneración 

mínima vital 

que es de S/ 

1025.00, 

generando 

que el niño 

reciba una 

Sí, ya que la 

mayoría de 

trabajadores 

del Perú son 

informales, 

por ende, no 

se puede 

realizar un 

descuento en 

planilla, 

causando que 

no se fije una 

pensión de 

alimentos 

acorde a la 

necesidad del 

menor. 

Sí, ya que 

muchas veces 

no hay los 

medios 

probatorios 

suficientes 

para 

evidenciar la 

capacidad 

económica 

que realmente 

tiene el 

demandado y 

esto genera 

que los jueces 

no puedan 

fijar la pensión 

de alimentos 

en base a lo 

que realmente 

ganan y, por lo 

tanto, se fije 

de acuerdo a 

la 

remuneración 

mínima vital, 

Sí, ya que el 

hecho de ser 

informal hace 

que el juez fije 

una pensión 

de alimentos 

en base al 

mínimo y no a 

los ingresos 

económicos 

que realmente 

pueda tener el 

demandado, 

que incluso 

pueden estar 

muy encima 

de la 

remuneración 

mínima vital y 

esta cantidad 

es la que toma 

como 

referencia el 

juez para fijar 

la pensión de 

alimentos; 

Sí, es un 

factor 

importante el 

trabajo 

informal que 

tienen los 

demandados, 

ya que, de 

acuerdo a 

esto, el juez 

fija una 

pensión de 

alimentos en 

base a la 

remuneración 

mínima vital y 

en muchos 

casos no se 

ajusta a la 

realidad de 

sus ingresos 

económicos; 

por tanto, no 

se puede 

satisfacer 

plenamente 
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pensión de 

alimentos muy 

ajustada y no 

se puedan 

satisfacer 

todas sus 

necesidades.  

generando 

que los 

menores 

reciban una 

pensión 

reducida a lo 

que en 

realidad 

tendría que 

fijarse. 

además, 

muchas veces 

las 

demandantes 

no tienen la 

información 

necesaria ni 

tienen los 

medios 

probatorios 

para acreditar 

que los 

demandados 

cuentan con 

ingresos 

económicos 

mayores. 

las 

necesidades 

del menor. 

ENTREVISTA

DO 6 

ENTREVISTA

DO 7 

ENTREVISTA

DO 8 

ENTREVISTA

DO 9 

ENTREVISTA

DO 10 

Sí, considero 

que es un 

factor muy 

importante 

porque debido 

a esto, el juez 

fija una 

pensión de 

alimentos en 

los procesos 

de familia que 

no satisfacen 

realmente las 

Sí, es muy 

importante 

este factor 

porque 

mientras no se 

acredite lo que 

realmente 

gana el 

demandado 

que trabaja de 

manera 

informal, no se 

puede fijar 

una pensión 

Sí, considero 

que es un 

factor 

importante, ya 

que el juez al 

momento de 

fijar la pensión 

de alimentos 

cuando se 

trata de un 

trabajo 

informal, fija la 

pensión en 

base al 

Sí, ya que he 

podido 

observar que 

un 70% de 

demandados 

tienen un 

trabajo 

informal o en 

calidad de 

independiente

s, y cuando se 

solicita 

información a 

distintas 

Sí, es un 

factor muy 

importante, ya 

que esto toma 

en 

consideración 

el juez al 

momento de 

fijar las 

pensiones de 

alimentos, las 

cuales son 

fijadas de dos 

maneras, en 
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necesidades 

del menor y 

muchas veces 

no son acorde 

con la 

capacidad 

económica 

que realmente 

tienen los 

demandados, 

siendo un 

problema que 

el Estado 

debería 

resolver, ya 

que tiene la 

obligación de 

velar por los 

niños y de 

hacer cumplir 

el principio del 

interés 

superior del ni

ño. 

de alimentos 

mayor a la que 

se fijaría 

teniendo 

como 

referencia la 

remuneración 

mínima vital. 

mínimo y esto 

genera que el 

menor no 

pueda 

satisfacer sus 

necesidades 

totalmente, a 

pesar que 

solo hablamos 

de 

necesidades 

básicas. 

instituciones 

públicas, no 

encontramos 

respuestas 

positivas para 

poder fijar una 

pensión de 

alimentos. 

base al 

mínimo vital 

cuando es un 

trabajo 

informal o 

cuando no 

tienen trabajo, 

y en base a la 

situación 

económica del 

demandado. 

INTERPRETACIÓN: Según los resultados obtenidos, los entrevistados 

concuerdan en que el trabajo informal de los demandados es un factor de gran 

relevancia al momento de fijar la pensión de alimentos en el Perú. Señalan que 

el trabajo informal dificulta la presentación de pruebas adecuadas sobre la 

capacidad económica real de los demandados, lo que lleva a que los jueces 

basen sus decisiones en la remuneración mínima vital, generando que las 

pensiones de alimentos sean insuficientes para cubrir todas las necesidades de 

los menores, a pesar de tratarse de necesidades básicas. Además, destacan que 

el Estado tiene la obligación de proteger a los niños y de velar por su interés 
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superior, lo que hace necesario abordar este problema. En resumen, consideran 

que el trabajo informal es un factor importante que incide en la fijación de las 

pensiones de alimentos y que debe ser abordado para garantizar el bienestar de 

los niños. 

Fuente: Entrevistas aplicadas a especialistas. 
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TABLA 6. Legislación comparada. 

Programa 

Social 
País 

Objetivo 

Principal 

Beneficiari

os 

Condicio

nes 

Administrac

ión 

Asignación 

Universal 

por Hijo 

(AUH) 

Argenti

na 

Apoyo 

económico 

mensual para 

familias con 

hijos menores 

de 18 años, 

estableciendo 

montos fijos 

por hijo y con 

montos 

diferenciales 

para niños con 

discapacidad. 

Familias en 

situación 

de 

vulnerabilid

ad, con un 

enfoque en 

la falta de 

empleo 

formal. 

Condicion

es 

relacionad

as con la 

educación 

y salud de 

los niños. 

Administrad

o por la 

ANSES 

(Administraci

ón Nacional 

de la 

Seguridad 

Social). 

Programa 

de 

Asistencia 

Nutricional 

Suplement

aria (SNAP) 

Estado

s 

Unidos 

Asistencia 

económica de 

beneficios 

mensuales en 

forma de una 

tarjeta 

electrónica de 

transferencia 

de beneficios, 

para la 

compra de 

alimentos a 

personas y 

familias de 

bajos 

ingresos. 

Personas y 

familias 

que 

cumplen 

con 

requisitos 

de ingresos 

y otros 

factores 

como 

gastos y 

número de 

personas 

en el hogar. 

No 

condiciona 

la 

asistencia 

a la 

educación 

o la salud. 

Programa 

federal con 

implementac

ión estatal. 
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Programa 

"Familias 

en Acción" 

Colom

bia 

Apoyo 

económico y 

servicios de 

atención 

integral a 

familias en 

situación de 

pobreza, 

enfocado en 

educación y 

salud de los 

niños. 

Familias en 

situación 

de 

pobreza. 

Condicion

es como 

asistencia 

escolar y 

cuidado 

de la 

salud. 

Gestionado 

por el 

Ministerio de 

Hacienda y 

Crédito 

Público. 

Family Tax 

Benefit 

(FTB) 

Australi

a 

Apoyo 

financiero a 

familias 

basado en 

ingresos y 

circunstancias 

familiares, 

para cubrir 

costos 

relacionados 

con el cuidado 

y el sustento 

de los hijos. 

Familias 

que 

cumplen 

con 

requisitos 

de ingresos 

y 

familiares. 

No tiene 

condicione

s de 

educación 

o salud. 

Gobierno 

federal 

australiano. 

Programa 

"Prospera" 
México 

Transferencia

s 

condicionadas 

de efectivo 

para combatir 

la pobreza, 

enfocándose 

en la 

Familias en 

situación 

de 

pobreza. 

Requiere 

el 

cumplimie

nto de 

compromi

sos 

relacionad

os con la 

Gestionado 

por la 

Secretaría 

de Bienestar. 
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educación y 

salud de las 

familias. 

educación 

y salud. 

Child 

Support 

Grant 

(Subsidio 

de Apoyo a 

Niños) 

Sudáfri

ca 

Apoyo 

económico a 

familias para 

garantizar el 

bienestar de 

los niños, con 

un enfoque en 

la educación y 

salud. 

Familias en 

situación 

de 

necesidad. 

Condicion

es 

relacionad

as con la 

educación 

y salud. 

Gestionado 

por el 

gobierno 

sudafricano. 

Child Care 

and Family 

Support 

Benefit 

(Beneficio 

de Cuidado 

Infantil y 

Apoyo 

Familiar) 

Japón 

Apoyo 

financiero a 

familias que 

trabajan o 

estudian para 

el cuidado de 

los hijos, 

promoviendo 

el equilibrio 

entre las 

responsabilida

des laborales 

y familiares. 

Familias 

con padres 

que 

trabajan o 

estudian. 

No tiene 

condicione

s de 

educación 

o salud. 

Gobierno 

japonés. 

Bolsa 

Família 
Brasil 

Transferencia

s 

condicionadas 

de efectivo 

para combatir 

la pobreza y 

mejorar la 

educación y 

Familias en 

situación 

de 

pobreza. 

Requiere 

que las 

familias 

cumplan 

con 

compromi

sos 

relacionad

Gestionado 

por el 

gobierno 

brasileño. 
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salud de las 

familias. 

os con la 

educación 

y salud. 

Programa 

de 

Asistencia 

Social 

Turquí

a 

Administració

n de varios 

programas y 

políticas de 

asistencia 

social para 

mejorar el 

bienestar de 

las familias y 

personas en 

situación de 

vulnerabilidad. 

Diversas 

poblacione

s en 

situación 

de 

vulnerabilid

ad. 

Varían 

según los 

programas 

específico

s. 

Gestionado 

por el 

Ministerio de 

Familia y 

Trabajo 

Social. 

INTERPRETACIÓN: Esta comparación resalta la diversidad de enfoques 

utilizados en todo el mundo para abordar la pobreza y promover el bienestar de 

las familias y los individuos. Los programas de asistencia social reflejan las 

necesidades y valores específicos de cada país, lo que demuestra la importancia 

de diseñar políticas que se adapten a las circunstancias locales y las metas de 

desarrollo social. Esta diversidad subraya la importancia de adaptar las políticas 

de asistencia social a las necesidades y valores específicos de cada país, al 

tiempo que brinda oportunidades para aprender de las mejores prácticas y 

evaluar la efectividad de estos programas en diferentes contextos legislativos. 

Fuente: Elaboración propia de los autores. 

Objetivo Específico 03: Evaluar la implementación de un programa eficaz 

mediante políticas públicas para garantizar el pago de pensiones alimenticias. 
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TABLA 7. Iniciativas para facilitar el pago de pensiones alimenticias en el Perú. 

PREGUNTA 6: ¿Está al tanto de alguna iniciativa o programa que se haya 

establecido para facilitar la ejecución del pago de pensiones alimenticias 

en el Perú? Fundamente su respuesta. 

ENTREVISTA

DO 1 

ENTREVISTA

DO 2 

ENTREVISTA

DO 3 

ENTREVISTA

DO 4 

ENTREVISTA

DO 5 

En el Perú no 

existe alguna 

iniciativa o 

programa 

social que 

ayude 

especialment

e a los 

menores que 

están 

pasando por 

un proceso de 

alimentos, 

pero es el 

Estado el que 

tiene la 

obligación de 

velar por ellos, 

para que 

puedan recibir 

su pensión y 

se les brinde 

la ayuda 

necesaria; sin 

embargo, no 

lo hace. 

En el Perú no 

tenemos 

ningún 

programa que 

facilite la 

ejecución de 

los pagos de 

pensiones 

alimenticias a 

diferencia de 

otros países, 

pero sería 

importante ya 

que 

beneficiaría a 

la sociedad en 

general y al 

desarrollo de 

cada ser 

humano, en 

especial, de 

los menores. 

No, solamente 

tengo 

conocimiento 

de que La 

Defensoría 

Municipal del 

Niño y del 

Adolescente 

efectúa un 

seguimiento 

de las 

conciliaciones 

extrajudiciales 

que se 

realizan en 

casos de 

alimentos y 

tampoco 

tienen 

medidas para 

ejecutar la 

pensión de 

alimentos en 

casos de 

incumplimient

o. 

No, no existe 

un programa o 

iniciativa por 

parte del 

Estado que 

plantee 

alguna 

solución 

referente al 

tema de 

alimentos, 

pero tengo 

conocimiento 

de algunas 

ONGs que de 

manera 

voluntaria y 

solidaria 

ayudan a 

grupos de 

niños que 

están en 

situación de 

extrema 

pobreza. 

No tengo 

conocimiento 

que el Estado 

peruano haya 

creado alguna 

entidad, algún 

programa o 

alguna 

iniciativa 

legislativa 

para ayudar al 

cumplimiento 

de las 

pensiones de 

alimentos; sin 

embargo, es 

importante 

que se esté 

velando 

porque no se 

vulnere los 

derechos de 

los menores ni 

el principio del 

interés 

superior del 

niño. 
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ENTREVISTA

DO 6 

ENTREVISTA

DO 7 

ENTREVISTA

DO 8 

ENTREVISTA

DO 9 

ENTREVISTA

DO 10 

Tengo 

conocimiento 

de los 

programas 

sociales que 

tiene el 

Estado como 

“Vaso de 

Leche” y “Qali 

Warma”, pero 

estos 

programas no 

están 

destinados 

especialment

e a niños que 

no reciben 

una pensión 

de alimentos, 

por lo que 

debería haber 

un programa 

que esté 

destinado 

especialment

e para estos 

casos donde 

los menores 

no están 

recibiendo 

una pensión 

No tengo 

conocimiento 

de alguna 

iniciativa 

legislativa o 

programa 

social en 

materia de 

familia que se 

haya 

implementado 

para 

garantizar el 

pago de las 

pensiones 

alimenticias. 

No tengo 

conocimiento 

de algún 

programa 

social que el 

Estado haya 

creado para 

ayudar a que 

se cumplan 

las pensiones 

alimenticias, 

solamente 

tengo 

conocimiento 

de la Oficina 

de Pago de 

Reparación 

Civil, que se 

encuentra en 

el Poder 

Judicial, pero 

que es en la 

vía penal. 

Siendo 

necesario que 

también se 

cree una 

oficina de 

seguimiento 

para la vía 

civil. 

Tengo 

conocimiento 

del Decreto 

Legislativo 

N°1412 que 

nos refiere 

sobre la 

interoperabilid

ad entre 

instituciones, 

lo cual 

beneficiaría 

bastante en 

los procesos 

de alimentos, 

pero que en la 

realidad no se 

ejecuta, 

afectando la 

manutención 

de los 

menores. De 

hecho, la 

etapa más 

difícil del 

proceso de 

alimentos es 

la etapa de 

ejecución, la 

sentencia es 

dada pero no 

No tengo 

conocimiento 

de alguna 

iniciativa 

legislativa del 

Perú para 

facilitar la 

ejecución del 

pago de 

pensiones 

alimenticias, 

ni ningún otro 

mecanismo 

de ejecución 

que ayude al 

cumplimiento 

de las 

pensiones, ya 

que el Estado 

no prioriza la 

pensión de 

alimentos a 

pesar de estar 

regulada en 

nuestras 

normas 

nacionales. 
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alimenticia y 

se esté 

vulnerando 

sus derechos 

y el principio 

del interés 

superior del 

niño. 

hay 

mecanismos 

que puedan 

ejecutar dicha 

sentencia. 

INTERPRETACIÓN: Según los resultados obtenidos, los entrevistados coinciden 

en que en el Perú no existe una iniciativa o programa específico para facilitar la 

ejecución del pago de pensiones alimenticias, a diferencia de otros países. 

Señalan la falta de medidas gubernamentales dedicadas a resolver este 

problema y consideran que el Estado no está cumpliendo con su deber de 

proteger los derechos de los menores y garantizar el principio del interés superior 

del niño. Algunos entrevistados mencionan programas sociales como "Vaso de 

Leche" y "Qali Warma", pero destacan que no están diseñados para abordar la 

situación de los niños que no reciben pensiones alimenticias. En general, 

subrayan la necesidad de que se implemente un programa específico para 

asegurar que los menores reciban las pensiones que les corresponden y se evite 

la vulneración de sus derechos. 

Fuente: Entrevistas aplicadas a especialistas. 
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TABLA 8. Estrategias para garantizar el pago de alimentos en trabajadores 

independientes. 

PREGUNTA 7: ¿Qué programa social debería implementarse para la 

ejecución del pago de alimentos para demandados con trabajo 

independiente? Fundamente su respuesta. 

ENTREVISTA

DO 1 

ENTREVISTA

DO 2 

ENTREVISTA

DO 3 

ENTREVISTA

DO 4 

ENTREVISTA

DO 5 

Debería existir 

un programa 

con la ayuda 

del Estado y 

las entidades 

pertinentes 

que ayude a 

garantizar el 

pago de las 

pensiones 

alimenticias, 

el cual se 

centre 

especialment

e en los 

menores que 

no reciben 

una pensión 

de alimentos, 

vulnerando 

sus derechos 

fundamentale

s. 

Tratar de 

formalizar a 

los 

trabajadores 

con negocios 

informales, 

mejorando las 

condiciones 

de trabajo 

para que 

puedan 

invertir con el 

Estado y de 

esta manera, 

se ayude a las 

personas que 

tengan 

mayores 

posibilidades 

de incumplir 

con su 

obligación de 

alimentos. 

Se debería 

implementar 

un programa 

en el que el 

Estado ayude 

directamente 

a los menores 

que están 

pasando por 

un proceso de 

alimentos y 

que las 

pensiones no 

están siendo 

cumplidas por 

el 

demandado, 

con una 

previa 

evaluación de 

qué casos 

acogería el 

Estado para 

poder 

ayudarlos, ya 

que el país 

Se debería 

implementar 

un programa 

con ayuda de 

otros 

ministerios, 

por ejemplo, el 

Ministerio de 

la Mujer en 

conjunto con 

otros 

ministerios 

pueden 

otorgar bonos 

para la 

manutención 

de los 

menores, tal 

como se 

realiza en 

países 

extranjeros, y 

la deuda de 

los pagos de 

pensiones 

pasan a los 

Debería 

implementars

e un programa 

en donde el 

Estado 

genere plazas 

para que los 

demandados 

puedan 

acceder a 

empleos 

formales, y de 

esa manera, 

puedan tener 

ingresos 

económicos 

para pagar la 

pensión de 

alimentos; así 

mismo, se 

debe 

concientizar a 

ambos padres 

sobre su 

obligación 

alimentaria. 
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solo tiene 

programas 

sociales para 

menores que 

tal vez sí 

cuentan con la 

ayuda de sus 

dos padres, 

pero que su 

situación 

económica no 

es buena para 

cubrir con 

todas las 

necesidades 

básicas. 

padres o se 

retienen sus 

bienes como 

una forma de 

pago. 

ENTREVISTA

DO 6 

ENTREVISTA

DO 7 

ENTREVISTA

DO 8 

ENTREVISTA

DO 9 

ENTREVISTA

DO 10 

Debería 

implementars

e un programa 

en donde el 

Estado pueda 

ayudar a los 

padres de 

familia a 

obtener un 

trabajo formal, 

en el cual se 

pueda realizar 

el debido 

descuento de 

planilla y así 

Debería 

implementars

e un programa 

como 

mecanismo 

de ejecución 

de los plazos 

que ya están 

establecidos 

en las leyes y 

normas para 

acelerar los 

procesos de 

alimentos que 

tienen un 

Se debería 

implementar 

una entidad o 

un programa 

que realice el 

debido 

seguimiento 

del pago o 

cumplimiento 

de las 

pensiones 

alimenticias 

que realizan 

los 

demandados 

En el Perú no 

tenemos 

ningún 

programa 

social; sin 

embargo, en 

pandemia, el 

Estado 

implementó 

un programa 

en donde se 

buscaba 

trabajo a 

personas que 

por dichas 

Considero la 

aplicación de 

un programa 

social donde 

los 

demandados 

al conseguir 

un trabajo 

formal se les 

pueda fijar 

una pensión 

de alimentos 

mucho mayor 

a la 

remuneración 
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poder cumplir 

con la pensión 

de alimentos 

para que los 

menores no 

estén 

pasando 

necesidades, 

ya que el 

Estado tiene 

el deber de 

generar 

empleo, crear 

plazas y velar 

por los niños 

que son 

considerados 

personas 

vulnerables. 

interés mayor 

por tratarse 

del principio 

del interés 

superior del 

niño y que el 

Estado debe 

garantizar. 

y si estas no 

sean 

cumplidas, 

acelerar o 

agilizar los 

procesos para 

que lleguen a 

la vía penal y 

puedan ser 

pagadas en el 

principio de 

oportunidad, 

en el delito de 

omisión a la 

asistencia 

familiar. 

circunstancias 

habían 

perdido sus 

trabajos. En 

este caso, los 

demandados 

que no 

cuentan con 

trabajo, 

accederían a 

un programa 

social que 

tenga los 

debidos filtros 

y así, lograr 

pagar la 

pensión de 

alimentos y no 

vulnerar los 

derechos 

fundamentale

s de los 

menores. 

mínima vital y, 

además, 

poder 

descontarles 

de manera 

directa en 

planilla, 

evitando la 

falta de 

incumplimient

o de las 

pensiones 

alimenticias. 

INTERPRETACIÓN: Según los resultados obtenidos, los entrevistados sugieren 

la implementación de programas sociales que se centren en garantizar el pago 

de pensiones alimenticias, especialmente para demandados con trabajos 

independientes. Proponen medidas como la formalización de trabajadores 

informales, mejoras en las condiciones laborales para que puedan cumplir con 

sus obligaciones alimentarias, evaluación de casos para ofrecer apoyo estatal a 

menores cuyas pensiones no se están cumpliendo, otorgamiento de bonos para 

la manutención de los menores, generación de plazas de trabajo formal por parte 

del Estado, y la concientización de los padres sobre su obligación alimentaria. En 

general, los entrevistados enfatizan la importancia de que el Estado intervenga 
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para asegurar que los menores reciban la pensión de alimentos que les 

corresponde y no vean vulnerados sus derechos fundamentales. 

Fuente: Entrevistas aplicadas a especialistas. 
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TABLA 9. Ventajas de programas sociales en el cumplimiento de obligaciones 

alimenticias. 

PREGUNTA 8: ¿Cuáles serían las ventajas de implementar un programa 

social mediante políticas públicas para garantizar el cumplimiento de 

obligaciones alimenticias? Fundamente su respuesta. 

ENTREVISTA

DO 1 

ENTREVISTA

DO 2 

ENTREVISTA

DO 3 

ENTREVISTA

DO 4 

ENTREVISTA

DO 5 

Las ventajas 

serían 

muchas, pero 

principalment

e se 

garantizaría y 

se ejecutaría 

el pago de las 

pensiones de 

alimentos 

para que los 

menores 

puedan tener 

un libre y 

pleno 

desarrollo, y 

tener una vida 

digna tal como 

lo estipulado 

en nuestra 

Constitución 

del Perú. 

Ayudaría a la 

carga 

procesal 

penal, ya que 

no se llegaría 

a la última 

instancia del 

delito de 

omisión a la 

asistencia 

familiar, 

además se 

disminuiría la 

sobrepoblació

n de los 

penales y se 

estaría 

cumpliendo 

con el pago de 

las pensiones 

alimenticias. 

Las ventajas 

serían el pago 

directo de las 

pensiones, a 

la fecha y la 

totalidad del 

pago de 

estas, 

permitiendo a 

las 

demandantes 

disponer del 

dinero cuando 

lo necesiten 

en beneficio 

de sus 

menores, ya 

que, al ser 

pagadas a la 

fecha, las 

madres de 

familia 

contarían con 

el dinero para 

distintas 

necesidades 

Desde todos 

los puntos de 

vista se 

beneficiaría a 

los menores, a 

tener una vida 

digna, a no 

vulnerar sus 

derechos 

fundamentale

s, a satisfacer 

sus 

necesidades 

básicas, a 

recibir una 

manutención 

y, sobre todo, 

no se 

afectaría el 

principio del 

interés 

superior del 

niño. 

Las ventajas 

sería que se 

garantizaría el 

cumplimiento 

de las 

pensiones 

alimenticias 

para que los 

menores 

puedan recibir 

una pensión 

de acuerdo a 

sus 

necesidades y 

no se vean 

afectado sus 

derechos 

fundamentale

s, de tal forma 

que puedan 

gozar de una 

vida digna y 

plena, la cual 

está 

garantizada 

por el principio 
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del menor y se 

aseguraría el 

cumplimiento 

de las 

pensiones. 

del interés 

superior del 

niño. 

ENTREVISTA

DO 6 

ENTREVISTA

DO 7 

ENTREVISTA

DO 8 

ENTREVISTA

DO 9 

ENTREVISTA

DO 10 

La ventaja 

sería que al 

existir un 

mecanismo 

de ejecución 

de 

cumplimiento 

de las 

pensiones 

alimenticias 

en donde los 

menores 

reciban una 

pensión de 

alimentos, 

puedan 

satisfacer sus 

necesidades y 

el Estado 

cumpla con su 

deber de velar 

y proteger por 

los derechos 

fundamentale

s de los 

menores, 

Las ventajas 

sería que 

favorecería 

con el debido 

cumplimiento 

del pago de 

las pensiones 

alimenticias, 

en donde se 

fijaría una 

pensión 

acorde a la 

capacidad 

económica del 

demandado. 

Las ventajas 

sería que se 

garantizaría el 

cumplimiento 

de las 

pensiones 

para que los 

menores 

reciban una 

pensión de 

alimentos, con 

la cual puedan 

satisfacer 

todas sus 

necesidades y 

no solamente 

las básicas. 

Además, nos 

regiríamos en 

base al 

principio del 

interés 

superior del 

niño, que es 

una norma 

que rige leyes 

Una de las 

principales 

ventajas es 

que se harían 

efectivas las 

sentencias y 

se darían 

cumplimiento 

a las 

pensiones 

para que los 

menores no 

estén 

pasando 

necesidades, 

y puedan 

tener un 

normal y libre 

desarrollo 

para darles 

una mejor 

calidad de 

vida. Además, 

los 

demandados 

tendrían un 

Las ventajas 

serían 

muchas, ya 

que el pago de 

las pensiones 

de alimentos 

ayudaría a 

que los 

menores 

puedan recibir 

una 

manutención 

y poder 

satisfacer sus 

necesidades 

básicas, que 

están 

reconocidas 

en nuestra 

Constitución 

Política y así, 

brindarles un 

libre y normal 

desarrollo en 

nuestra 

sociedad. 
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rigiéndose por 

el principio del 

interés 

superior del 

niño. 

nacionales e 

internacionale

s, y el Estado 

tiene como 

deber crear 

mecanismos 

para hacer 

cumplir estas 

leyes. 

trabajo 

estable para 

poder tener 

los ingresos 

económicos al 

momento de 

pagar una 

pensión de 

alimentos. 

INTERPRETACIÓN: Según los resultados obtenidos, los entrevistados 

manifiestan que la implementación de un programa social mediante políticas 

públicas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones alimenticias 

ofrecería numerosas ventajas. En primer lugar, aseguraría que se ejecute el pago 

de las pensiones de alimentos, permitiendo que los menores tengan un desarrollo 

libre y digno, en consonancia con la Constitución Política del Perú. Además, 

reduciría la carga procesal en la vía penal, disminuyendo la sobrepoblación en 

las cárceles y garantizando el pago de las pensiones. Otras ventajas incluyen el 

pago directo y total de las pensiones en tiempo real, lo que permitiría a las 

demandantes disponer del dinero cuando lo necesiten para satisfacer las 

necesidades de los menores. En última instancia, aseguraría que los menores no 

vean vulnerados sus derechos fundamentales, satisfaciendo todas sus 

necesidades básicas y cumpliendo con el principio del interés superior del niño. 

En resumen, estas políticas públicas benefician a los menores y garantizarán una 

vida digna y plena en línea con los principios legales y éticos. 

Fuente: Entrevistas aplicadas a especialistas. 
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DISCUSIÓN 

En cuanto al objetivo general de esta investigación, el fin de esta problemática es 

determinar la implementación de programas eficaces para el cumplimiento de 

pensiones alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente, donde se 

analiza diversos contextos ante la falta de ejecución del pago de este tipo de 

pensiones. 

En cuanto al primer objetivo específico, orientado a identificar las causas y 

consecuencias de la falta de pago de pensión de alimentos en nuestro país, en lo 

que respecta a las entrevistas realizadas a los especialistas, (Véase Tabla 1) 

mediante la cual se puso en evidencia las causas subyacentes de la falta de 

cumplimiento en el pago de pensiones alimenticias en el Perú, las cuales 

interactúan de manera compleja y tienen un impacto directo en la capacidad de los 

padres para cumplir con sus obligaciones alimentarias. Así mismo, (Véase Tabla 2) 

reflejan que el incumplimiento de las pensiones alimenticias en el Perú conlleva 

graves consecuencias, este incumplimiento tiene un impacto negativo en la vida de 

los menores y va en contra del principio del interés superior del niño. De manera 

que, (Véase Tabla 3) las propuestas presentadas por los entrevistados apuntan a 

abordar el problema del incumplimiento de las pensiones alimenticias en el Perú de 

manera integral. Estas soluciones buscan garantizar el cumplimiento de las 

pensiones alimenticias y el bienestar de los niños, abordando diversas dimensiones 

del problema y promoviendo el principio del interés superior del niño en todas las 

etapas del proceso. Esto se encuentra apoyado en base al trabajo de (Calva Vega 

& Montalvo Ramírez, 2021), una de las causas preponderantes que subyacen al 

incumplimiento de las obligaciones de manutención se encuentra en la informalidad 

laboral de los obligados. En ocasiones, esta informalidad se manifiesta en la 

carencia de empleo, pero también abarca situaciones donde los demandados son 

empleados subordinados a una empresa que, por diversas circunstancias, omite 

proporcionar la información pertinente sobre el deudor alimentario, lo cual dificulta 

el proceso de descuento a través de la nómina. Esta problemática, en su 

complejidad, resalta la necesidad de abordar no solo la cuestión legal, sino también 

aspectos socioeconómicos y laborales que inciden en la capacidad de cumplir con 

las responsabilidades alimenticias. 
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Mencionamos la postura del autor (Castillo, 2020), el incumplimiento en el pago de 

pensiones alimenticias es un asunto de gran relevancia que trasciende más allá de 

la esfera financiera, teniendo repercusiones sustanciales en el bienestar y 

desarrollo de los niños involucrados. En este contexto, es esencial destacar que 

una de las consecuencias más significativas radica en la vulneración del principio 

del interés superior del niño, el cual constituye un pilar fundamental en la protección 

y promoción de su bienestar integral. Este incumplimiento no solo implica 

dificultades económicas, sino que también impacta directamente en la garantía y 

ejercicio de sus derechos fundamentales, subrayando la imperiosa necesidad de 

abordar esta problemática de manera integral y efectiva para asegurar un entorno 

propicio para su crecimiento y desarrollo pleno. 

De acuerdo al segundo objetivo específico, el cual estuvo enfocado a analizar la 

implementación de programas eficaces en la legislación comparada que ayuden al 

cumplimiento de las obligaciones alimenticias de trabajadores independientes, 

(Véase Tabla 4) entre los entrevistados existe un consenso en que la 

implementación de un programa de este tipo en el país es fundamental para 

proteger los derechos de los niños y asegurarles una vida digna. Además, (Véase 

Tabla 5) concuerdan que el trabajo informal es un factor importante que influye en 

la determinación de las pensiones alimenticias y debe ser tratado para asegurar el 

bienestar de los niños. De este modo, (Véase Tabla 6) el análisis revela que el 

incumplimiento de pensiones alimenticias es un problema común en los países 

mencionados, esto subraya la necesidad de desarrollar un programa de ejecución 

eficaz que también pueda servir como modelo para otros países. 

De la misma forma, de los hallazgos recogidos en la guía de análisis documental 

en el Código de los Niños, Niñas y Adolescentes, artículo 92°, modificado por la Ley 

N°30292, se establece que, para satisfacer la necesidad básica de subsistencia del 

beneficiario, se incluyen en la pensión alimenticia aspectos como la vivienda, el 

vestuario, la educación, la formación laboral, la atención médica y psicológica, y las 

actividades recreativas de los niños o adolescentes. Además, también se 

contemplan los gastos relacionados con el embarazo de la madre, desde la 

concepción hasta el periodo postparto. 
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Está información se encuentra apoyado en base al trabajo realizado por (Abrámo, 

2020), señalando que los gobiernos han dado prioridad a asegurar el flujo de 

ingresos a las familias que se encuentran en situaciones de mayor vulnerabilidad. 

Según información recopilada por la CEPAL, hasta el 10 de julio de 2020, se habían 

implementado 199 medidas de protección social en 30 países de América Latina y 

el Caribe con el propósito de brindar apoyo a los hogares. De estas, 108 medidas 

estaban relacionadas con transferencias de dinero en 29 países. Estas 

transferencias tienen como objetivo anticipar los pagos, fortalecer los montos y 

ampliar la cobertura de familias a través de los programas existentes. Así mismo, 

se han instaurado nuevos programas que abarcan a sectores de la población que 

previamente no estaban contemplados, como los trabajadores informales, cuya 

situación se ha vuelto más frágil ante la pérdida de empleo durante esta crisis. 

La creación de transferencias monetarias de emergencia han sido el recurso más 

empleado para abordar la crisis que dejó el COVID-19. Se implementa en forma de 

bonos o ingresos de emergencia, ya sea como un pago único o durante un periodo 

limitado, con el fin de atender a la población que no está afiliada a la seguridad 

social, mayormente compuesta por trabajadores informales o independientes. Esta 

población en su mayoría no había sido incluida o no cumplía los requisitos para 

acceder a los programas de transferencias previamente existentes. 

Finalmente, respecto al tercer objetivo específico, que refiere evaluar la 

implementación de un programa eficaz mediante políticas públicas para garantizar 

el pago de pensiones alimenticias, (Véase Tabla 7) los entrevistados están 

unánimemente informados de que en el Perú no existe un programa o iniciativa 

específica destinada a facilitar la ejecución de pagos de pensiones alimenticias, en 

contraste con otros países que han implementado soluciones en este sentido. De 

esta forma, (Véase Tabla 8) sugieren la implementación de programas sociales 

enfocados en garantizar el pago de pensiones alimenticias, especialmente para 

demandados con trabajos independientes y resaltan la importancia de que el 

Estado intervenga para asegurar que los menores reciban la pensión de alimentos 

que les corresponde y no vean vulnerados sus derechos fundamentales. Por ello, 

es conveniente destacar que, (Véase Tabla 9) la implementación de un programa 

social a través de políticas públicas para garantizar el cumplimiento de las 
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obligaciones alimenticias ofrecería diversas ventajas, las cuales benefician a los 

menores y garantizarán una vida digna y plena, en línea con los principios legales 

y éticos. 

Está información se encuentra apoyada en base a la investigación de (Bárcena, 

2019) para materializar el ciclo virtuoso que abarca la protección social no 

contributiva, la productividad, el crecimiento económico y el empleo, es imperativo 

contar con una sólida estructura institucional y estrategias integradas que aborden 

tanto la superación de la pobreza como la extensión de la protección social a lo 

largo de todo el ciclo de vida. Estas deben estar interconectadas con iniciativas 

destinadas a promover el trabajo digno y el desarrollo productivo, con un enfoque 

que promueva la equidad de género y fomente la igualdad étnica y racial. Este 

enfoque es crucial para evitar que las únicas opciones de empleo disponibles para 

los beneficiarios de los programas de protección social no contributiva sean 

informales, inestables, precarias y carezcan de protección. Así mismo, busca 

expandir las oportunidades de acceso a empleos formales y de calidad. Se hace un 

llamado a ampliar la cobertura de las transferencias para alcanzar a toda la 

población en situación de pobreza y aumentar los montos para asegurar que sean 

suficientes para superar la extrema pobreza de todos los miembros del hogar 

beneficiario. Además, a nivel global y regional se debate cada vez con más fuerza 

la posibilidad de implementar un ingreso básico, que se entiende como un pago 

regular, universal, en efectivo y sin condiciones por parte del Estado a sus 

ciudadanos y ciudadanas. 

Mencionamos la postura del autor (Rodriguez, 2011), en la mayoría de los países 

se han establecido Documentos de Política Pública de Juventud, los cuales fueron 

recientemente aprobados en distintos momentos con el respaldo de Organismos 

Gubernamentales de Juventud. A pesar de este esfuerzo, ninguno de estos planes 

se está llevando a cabo de manera efectiva. Esto se debe a que estas políticas 

tienen una formulación general, carecen de metas específicas y cuantificables, así 

como de una asignación presupuestaria clara y responsabilidades institucionales 

bien definidas para su implementación efectiva. 
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En el mejor de los casos, algunas de las propuestas incluidas en estos documentos 

de política pública se han ejecutado a través de esfuerzos aislados de algunas 

instituciones gubernamentales que operan en este campo. Sin embargo, en otros 

casos, apenas se ha implementado alguna de las medidas establecidas en estos 

documentos. Esto puede ser atribuido a la discontinuidad de los esfuerzos tras 

cambios de gobierno o al hecho de que los documentos son relativamente nuevos 

y aún no han sido completamente legitimados. 

En la mayoría de los casos, estos documentos de política pública han sido 

formulados desde la perspectiva del paradigma que considera a los jóvenes como 

“sujetos de derecho” o desde el enfoque que los ve como “actores estratégicos del 

desarrollo”. En paralelo, mientras que en algunos casos la estrategia principal se 

centra en la creación de espacios específicos para la juventud, en otros se busca 

influir en todas las políticas públicas desde una perspectiva generacional. 

Estos documentos de política pública se construyeron en su mayoría a través de 

consultas amplias con jóvenes (seleccionados de diversas maneras en cada caso 

particular) y con el desarrollo de algunas consultas (en muchos casos, de manera 

formal) a algunas instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil 

involucradas en el ámbito de las políticas de juventud. Por lo tanto, recopilan una 

amplia serie de “deseos” expresados como “propuestas”, sin contar con un análisis 

riguroso sobre la viabilidad de su implementación efectiva ni haber generado los 

compromisos institucionales necesarios para llevarlas a cabo. 

Simultáneamente y en gran medida sin estar conectados de manera efectiva con 

estos documentos de política pública, en los últimos años se han implementado 

programas de gran envergadura destinados a la juventud, ejecutados desde las 

principales instituciones públicas (Ministerios, Consejos Presidenciales, entre 

otros). Estos programas han contado con asignaciones presupuestarias 

sustanciales y han tenido un impacto significativo en las generaciones jóvenes, a 

pesar de que los Organismos Gubernamentales de Juventud no han tenido una 

participación efectiva en los mismos. 
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V. CONCLUSIONES 

PRIMERO: Respecto al objetivo general, la falta de cumplimiento en el pago de 

pensiones alimenticias en el Perú es una problemática compleja que afecta 

directamente a los niños por la falta de capacidad de los padres para cumplir con 

sus obligaciones alimentarias. En ese sentido, se debe implementar un programa 

social para brindar empleo a los deudores con trabajo independiente o que no 

cuentan con trabajo, para que puedan cumplir con las pensiones alimenticias y no 

se vulneren los derechos fundamentales de los niños. 

SEGUNDO: En cuanto al primer objetivo específico, las causas y consecuencias 

subyacentes de esta problemática son variadas y críticas, siendo las principales 

causas el desempleo e informalismo de los deudores alimentarios en el Perú, y las 

principales consecuencias son la vulneración de los derechos fundamentales de los 

niños, afectando su libre y normal desarrollo, a una vida digna y la afectación del 

principio del interés superior del niño, principio por el cual se rigen no solo nuestras 

normas nacionales como el Código de los Niños, Niñas y Adolescentes o la Ley 

Nº30466 “Ley que establece parámetros y garantías procesales para la 

consideración primordial del interés superior del niño”, sino también normas 

internacionales como la Convención Internacional de los Derechos del Niño, y su 

solución requiere de una ayuda conjunta del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y 

de las entidades y organismos del Estado peruano. 

TERCERO: En relación al segundo objetivo específico, en la mayoría de países 

analizados, también enfrentan desafíos en el cumplimiento del pago de las 

pensiones alimenticias y que, al tratar de dar una solución a esta problemática, han 

adaptado programas sociales para ayudar a las personas que son consideradas 

vulnerables como son los niños, pero se ha evidenciado que estos programas no 

han sido creados específicamente para ayudar a garantizar el cumplimiento del 

pago de las pensiones alimenticias y es por esta razón que la problemática persiste 

en los países tanto latinoamericanos y europeos, como en el Perú; sin embargo, es 

preciso señalar que, han logrado ayudar en cierta manera a la población a la cual 

está dirigida estos programas. Por tanto, esto nos permite aprender de experiencias 
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exitosas como la de estos países, para ajustar y mejorar continuamente nuestros 

propios parámetros y lineamientos en cuanto a los programas sociales. 

CUARTO: En cuanto al tercer objetivo específico, se ha evidenciado la falta de un 

programa social que esté direccionado a garantizar la ejecución de pagos de 

pensiones alimenticias en el país, pese a existir las debidas políticas públicas para 

la organización y planificación de un programa social, además, los Ministerios del 

país son los encargados de velar por la protección social de poblaciones en 

situación de riesgo, vulnerabilidad y abandono, de brindar y promocionar el empleo, 

así como existen leyes para el equilibrio financiero del presupuesto del sector 

público para el año fiscal según el año que corresponda, que se utilizaría para el 

presupuesto de la creación del programa social para garantizar el cumplimiento de 

las obligaciones alimenticias, con el fin de asegurar que los menores reciban la 

pensión de alimentos que les corresponde y que se respeten sus derechos 

fundamentales. Esto se debe a la falta de iniciativa del Poder Legislativo, de 

presentar y aprobar un proyecto de ley direccionado a la problemática planteada en 

el presente trabajo. 
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VI. RECOMENDACIONES 

PRIMERO: Se sugiere al Congreso de la República, específicamente a los 

congresistas, presentar un proyecto de ley como la propuesta denominada “Ponte 

al Día” (PAD), para que, con la ayuda y fusión del Ministerio de Trabajo y Promoción 

de Empleo y del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, se implemente un 

programa social que garantice el cumplimiento de pensiones alimenticias en el Perú 

dirigido a demandados con trabajo independiente o que no cuentan con trabajo. 

Este proyecto de ley debe señalar de manera clara y precisa el objetivo, finalidad, 

funciones, ámbitos y usuarios, modalidad de gestión, organización, financiamiento 

y vigencia del programa social. 

SEGUNDO: Se recomienda a la Contraloría General de la República, 

específicamente a la Gerencia de Programas Sociales, apoyar con la ejecución y 

actividades de control, emitir informes con recomendaciones orientadas para 

mejorar la gestión del programa social y desarrollar metodologías y guías de 

procedimiento para el ejercicio del control para garantizar la efectividad del 

programa social. 

TERCERO: Se sugiere al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

específicamente a la Dirección de Fortalecimiento de las Familias y al Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, realizar y mejorar la gestión de publicidad de las 

campañas de concientización como “La maternidad y paternidad responsable”, “La 

planificación familiar responsable” y “Las causas y consecuencias del 

incumplimiento de pensiones alimenticias” para que las campañas tengan un mayor 

alcance y cumplan con el objetivo propuesto.  

Estas recomendaciones podrían ser un punto de partida para abordar la 

problemática del incumplimiento de pensiones alimenticias en Perú y podrían ser 

implementadas por los organismos responsables en cada caso. 
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 ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de categorización 
 

Fuente: Elaboración propia de los autores. 

ÁMBITO 

TEMATICO 
PROBLEMA OBJETIVOS 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

Derecho de 

Familia 

¿Por qué se 

necesita la 

implementaci

ón de 

programas 

eficaces para 

el 

cumplimiento 

de pensiones 

alimenticias 

fijadas a 

demandados 

con trabajo 

independient

e? 

Determinar la 

implementaci

ón de 

programas 

eficaces para 

el 

cumplimiento 

de pensiones 

alimenticias 

fijadas a 

demandados 

con trabajo 

independient

e. 

• Identificar las 

causas y 

consecuencia

s de la falta de 

pago de 

pensión de 

alimentos en 

nuestro país. 

Pensiones 

alimenticias 

Causas 

Consecuencias 

• Analizar la 

implementació

n de 

programas 

eficaces en la 

legislación 

comparada 

que ayuden al 

cumplimiento 

de las 

obligaciones 

alimenticias 

de 

trabajadores 

independiente

s. 

Trabajo 

independiente 

 

Legislación 

comparada 

Trabajadores 

independientes 

informales 

• Evaluar la 

implementació

n de un 

programa 

eficaz 

mediante 

políticas 

públicas para 

garantizar el 

pago de 

pensiones 

alimenticias. 

Programas 

eficaces 

Programas sociales 

Políticas públicas 



 

Anexo 2. Validación de instrumento 

CARTA DE INVITACIÓN N°01 

Trujillo, 27 de junio de 2023. 

Dra. MARÍA EUGENIA ZEVALLOS LOYAGA  

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa. 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle nuestro respeto y cordial 

saludo; respecto al asunto hacerle conocer que estamos realizando el proyecto de 

investigación de enfoque cualitativo titulado: “Implementación de programas 

eficaces para el cumplimiento de las pensiones alimenticias fijadas a demandados 

con trabajo independiente”, con el fin de obtener el título de abogado.  

La presente investigación tiene por finalidad determinar la implementación 

de programas eficaces para el cumplimiento de pensiones alimenticias fijadas a 

demandados con trabajo independiente; en consecuencia, se deben realizar 

entrevistas cuyas preguntas conformen el instrumento de evaluación de la presente 

investigación, que deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su 

persona. En ese sentido, la invitamos a colaborar con nuestra investigación, 

validando en calidad de experto dicho instrumento de recolección de 

información. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del 

instrumento de recolección mencionado, se le alcanza el cuestionario de entrevista 

para su evaluación, adjuntando el formato que servirá para esbozar sus 

apreciaciones en relación a cada ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su 

colaboración.                                                                                 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
 

Melanie Abigail Montero Aliaga 

DNI. 77921640 

Ingrid Lizbeth Mejia Gutiérrez 

DNI. 74943507 



 

Anexo 3. Evaluación por juicio de expertos 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento 

“Implementación de programas eficaces para el cumplimiento de las pensiones 

alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente”. La evaluación del 

instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados 

obtenidos a partir de éste sean utilizados eficientemente; aportando al quehacer 

psicológico. Agradecemos su valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez 

Nombre del juez: Zevallos Loyaga, María Eugenia 

Grado profesional:   Maestría (  )          Doctor (X) 

Área de formación 
académica: 

   Clínica (  )                                       
Social (  ) 

   Educativa (X) Organizacional (
 ) 

Áreas de experiencia 
profesional: 

Jurídica - Docente 

Institución donde labora: Universidad César Vallejo 

Tiempo de experiencia 
profesional en el área: 

2 a 4 años (  ) 
Más de 5 años (X) 

Experiencia en Investigación 
Psicométrica: 

(si corresponde) 

 

 
2. Propósito de la evaluación 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. Datos de la escala 

Nombre de la 

Prueba: 
Cuestionario de entrevista 

Autoras: 
Mejia Gutiérrez, Ingrid Lizbeth 

Montero Aliaga, Melanie Abigail 

Procedencia: Universidad César Vallejo - Documento Propio 

Administración: Las estudiantes 



 

Tiempo de 

aplicación: 
30 minutos 

Ámbito de aplicación: Distrito judicial de La Libertad, sede de Trujillo. 

Significación: 

La presente escala está compuesta de tres 

dimensiones: Pensiones alimenticias, Trabajo 

independiente y Programas eficaces; de 6 áreas: 

Causas, consecuencias, legislación comparada, 

trabajadores independientes informales, programas 

sociales y políticas públicas; de 8 ítems (preguntas del 

cuestionario). 

El objetivo de medición es determinar la 

implementación de programas eficaces para el 

cumplimiento de pensiones alimenticias fijadas a 

demandados con trabajo independiente. 

4. Soporte teórico 

 

Escala/Área Sub escala 

(dimensiones) 

Definición 

Pensiones 
alimenticias 

Causas 

Aquello que se considera como 

fundamento u origen de una 

problemática social. 

Consecuencias 

Se vulnera el principio de intereses 

superior del niño y sus derechos 

fundamentales. 

Trabajo 
independiente 

Legislación 
comparada 

Es una disciplina de estudio legal 

que se fundamenta en analizar las 

diferentes respuestas que los 

diversos sistemas jurídicos. 

Trabajo independiente 
informal 

Son personas autónomas que 

cuentan con un trabajo que no está 

registrado, regulado o protegido por 

marcos legales o normativos. 



 

Programas 
 eficaces 

Programas sociales 

Un programa de carácter social se 

centra en atender a un grupo 

específico, y se ejecuta mediante la 

aplicación de enfoques geográficos 

y/o individuales de focalización. 

Políticas públicas 

Aquellas maniobras que nos 

encaminan a la resolución de 

problemas públicos. 

 

 

Dimensiones Ítems 

Causas 

1. ¿Cuáles son las causas de la falta de cumplimiento en el 

pago de pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente 

su respuesta. 

2. ¿Cuáles son las consecuencias del incumplimiento de 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su 

respuesta. 

Consecuencias 

3. ¿Cuál sería su propuesta para evitar la falta de pago de 

pensiones de alimentos en el Perú? Fundamente su 

respuesta. 

Legislación 

comparada 

4. En los países de Ecuador, Chile y España se han 

implementado los programas como el SUPA, UCC y EX 

NOVO para el cumplimiento de pago de pensión de 

alimentos. En este sentido, ¿Considera usted que en 

nuestro país también sería viable la aplicación de un 

programa que ayude al cumplimiento de pago de 

pensiones? Fundamente su respuesta. 

Trabajadores 

independientes 

informales 

5. ¿Considera que es un factor importante el trabajo informal 

que tienen los demandados al momento de fijar la pensión 

de alimentos? Fundamente su respuesta. 

Programas 

sociales 

6. ¿Está al tanto de alguna iniciativa o programa que se haya 

establecido para facilitar la ejecución del pago de 



 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su 

respuesta. 

Políticas 

públicas 

7. ¿Qué programa social debería implementarse para la 

ejecución del pago de alimentos para demandados con 

trabajo independiente? Fundamente su respuesta. 

8. ¿Cuáles serían las ventajas de implementar un programa 

social mediante políticas públicas para garantizar el 

cumplimiento de obligaciones alimenticias? Fundamente 

su respuesta. 

 

5. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el cuestionario de entrevista, elaborado por 

Mejia Gutiérrez, Ingrid Lizbeth y Montero Aliaga, Melanie Abigail en el año 2023. 

De acuerdo con los siguientes indicadores, califique cada uno de los ítems según 

corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

 

CLARIDAD 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su sintáctica 

y semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem no es claro. 

2. Bajo nivel 

El ítem requiere bastantes 

modificaciones o una 

modificación muy grande en el 

uso de las palabras de acuerdo 

con su significado o por la 

ordenación de estas. 

3. Moderado nivel 

Se requiere una modificación 

muy específica de algunos de los 

términos del ítem. 

4. Alto nivel 
El ítem es claro, tiene semántica 

y sintaxis adecuada. 

 
 

COHERENCIA 

El ítem tiene 

relación lógica 

con la 

1. Totalmente en 
desacuerdo (no 
cumple con el 
criterio) 

El ítem no tiene relación lógica 

con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo 
nivel de acuerdo) 

El ítem tiene una relación 

tangencial /lejana con la 

dimensión. 

3. Acuerdo El ítem tiene una relación 



 

dimensión o 

indicador que 

está midiendo. 

(moderado nivel) moderada con la dimensión que 

se está midiendo. 

4. Totalmente de 
acuerdo (alto 
nivel) 

El ítem se encuentra está 

relacionado con la dimensión que 

está midiendo. 

 
RELEVANCIA 

El ítem es 

esencial o 

importante, es 

decir debe ser 

incluido. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem puede ser eliminado sin 

que se vea afectada la medición 

de la dimensión. 

2. Bajo nivel 

El ítem tiene alguna relevancia, 

pero otro ítem puede estar 

incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel 
El ítem es relativamente 

importante. 

4. Alto nivel 
El ítem es muy relevante y debe 

ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, 

así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente. 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 



 

Dimensiones del instrumento: Cuestionario de entrevista 

● Primera dimensión: Pensiones alimenticias 

OBJETIVO: Identificar las causas y consecuencias de la falta de pago de 

pensión de alimentos en nuestro país. 

 

 

 

 

Indicadores Ítem 
Clarida

d 
Coherenci

a 
Relevancia 

Observaci
ón 

recomenda
da 

Pensiones 

alimenticias 

 

 

1. ¿Cuáles son las 

causas de la 

falta de 

cumplimiento 

en el pago de 

pensiones 

alimenticias en 

el Perú? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4  

2. ¿Cuáles son las 
consecuencias 
del 
incumplimiento 
de pensiones 
alimenticias en 
el Perú? 
Fundamente su 
respuesta. 

4 4 4  

3. ¿Cuál sería su 

propuesta para 

evitar la falta de 

pago de 

pensiones de 

alimentos en el 

Perú? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4  



 

● Segunda dimensión: Trabajo independiente 

OBJETIVO: Analizar la implementación de programas eficaces en la 

legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las obligaciones 

alimenticias de trabajadores independientes. 

Indicadores Ítem 
Clarid

ad 
Coherenci

a 
Relevancia 

Observaci
ón 

recomenda
da 

Trabajo 
independiente 

4. En los países de 

Ecuador, Chile y 

España se han 

implementado 

los programas 

como el SUPA, 

UCC y EX 

NOVO para el 

cumplimiento de 

pago de pensión 

de alimentos. 

En este sentido, 

¿Considera 

usted que en 

nuestro país 

también sería 

viable la 

aplicación de un 

programa que 

ayude al 

cumplimiento de 

pago de 

pensiones? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4  

5. ¿Considera que 

es un factor 

importante el 

trabajo informal 

que tienen los 

demandados al 

momento de 

fijar la pensión 

de alimentos? 

4 4 4  



 

 

● Tercera dimensión: Programas eficaces 

OBJETIVO: Evaluar la implementación de un programa eficaz mediante 

políticas públicas para garantizar el pago de pensiones alimenticias. 

Fundamente su 

respuesta. 

Indicadores Ítem 
Clarid

ad 
Coherenci

a 
Relevancia 

Observació
n 

recomenda
da 

Programas 
eficaces 

6. ¿Está al tanto 

de alguna 

iniciativa o 

programa que 

se haya 

establecido 

para facilitar la 

ejecución del 

pago de 

pensiones 

alimenticias en 

el Perú? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4  

7. ¿Qué programa 

social debería 

implementarse 

para la 

ejecución del 

pago de 

alimentos para 

demandados 

con trabajo 

independiente? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4  



 

   

 

 

Dra. María Eugenia Zevallos Loyaga  

DNI. 18190178 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. ¿Cuáles serían 

las ventajas de 

implementar un 

programa social 

mediante 

políticas 

públicas para 

garantizar el 

cumplimiento de 

obligaciones 

alimenticias? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4  



 

Anexo 4. Validación de instrumento 

CARTA DE INVITACIÓN N°02 

Trujillo, 27 de junio de 2023. 

Mg. VICKTOR YEFFERSON MUENTE SALDAÑA  

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa. 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle nuestro respeto y cordial 

saludo; respecto al asunto hacerle conocer que estamos realizando el proyecto de 

investigación de enfoque cualitativo titulado: “Implementación de programas 

eficaces para el cumplimiento de las pensiones alimenticias fijadas a demandados 

con trabajo independiente”, con el fin de obtener el título de abogado.  

La presente investigación tiene por finalidad determinar la implementación 

de programas eficaces para el cumplimiento de pensiones alimenticias fijadas a 

demandados con trabajo independiente; en consecuencia, se deben realizar 

entrevistas cuyas preguntas conformen el instrumento de evaluación de la presente 

investigación, que deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su 

persona. En ese sentido, la invitamos a colaborar con nuestra investigación, 

validando en calidad de experto dicho instrumento de recolección de 

información. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del 

instrumento de recolección mencionado, se le alcanza el cuestionario de entrevista 

para su evaluación, adjuntando el formato que servirá para esbozar sus 

apreciaciones en relación a cada ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su 

colaboración.                                                                                 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Melanie Abigail Montero Aliaga 

DNI. 77921640 

Ingrid Lizbeth Mejia Gutiérrez 

DNI. 74943507 



 

Anexo 5. Evaluación por juicio de expertos 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento 

“Implementación de programas eficaces para el cumplimiento de las pensiones 

alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente”. La evaluación del 

instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados 

obtenidos a partir de éste sean utilizados eficientemente; aportando al quehacer 

psicológico. Agradecemos su valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez 

Nombre del juez: Muente Saldaña, Vicktor Yefferson 

Grado profesional: Maestría (X)    Doctor (  ) 

Área de formación 
académica: 

 Clínica (  )    Social (  ) 
   Educativa (X)               Organizacional (  ) 

Áreas de experiencia 
profesional: 

Jurídica - Docente 

Institución donde labora: Universidad Tecnológica Perú 

Tiempo de experiencia 
profesional en el área: 

2 a 4 años (   ) 
Más de 5 años (X) 

Experiencia en Investigación 
Psicométrica: 

(si corresponde) 

 

 
2. Propósito de la evaluación 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. Datos de la escala 

Nombre de la 

Prueba: 
Cuestionario de entrevista 

Autoras: 
Mejia Gutiérrez, Ingrid Lizbeth 

Montero Aliaga, Melanie Abigail 

Procedencia: Universidad César Vallejo - Documento Propio 

Administración: Las estudiantes 



 

Tiempo de 

aplicación: 
30 minutos 

Ámbito de aplicación: Distrito judicial de La Libertad, sede de Trujillo. 

Significación: 

La presente escala está compuesta de tres 

dimensiones: Pensiones alimenticias, Trabajo 

independiente y Programas eficaces; de 6 áreas: 

Causas, consecuencias, legislación comparada, 

trabajadores independientes informales, programas 

sociales y políticas públicas; de 8 ítems (preguntas del 

cuestionario). 

El objetivo de medición es determinar la 

implementación de programas eficaces para el 

cumplimiento de pensiones alimenticias fijadas a 

demandados con trabajo independiente. 

4. Soporte teórico 

 

Escala/Área Sub escala 

(dimensiones) 

Definición 

Pensiones 
alimenticias 

Causas 

Aquello que se considera como 

fundamento u origen de una 

problemática social. 

Consecuencias 

Se vulnera el principio de intereses 

superior del niño y sus derechos 

fundamentales. 

Trabajo 
independiente 

Legislación 
comparada 

Es una disciplina de estudio legal 

que se fundamenta en analizar las 

diferentes respuestas que los 

diversos sistemas jurídicos. 

Trabajo independiente 
informal 

Son personas autónomas que 

cuentan con un trabajo que no está 

registrado, regulado o protegido por 

marcos legales o normativos. 



 

Programas 
 eficaces 

Programas sociales 

Un programa de carácter social se 

centra en atender a un grupo 

específico, y se ejecuta mediante la 

aplicación de enfoques geográficos 

y/o individuales de focalización. 

Políticas públicas 

Aquellas maniobras que nos 

encaminan a la resolución de 

problemas públicos. 

 

 

Dimensiones Ítems 

Causas 

1. ¿Cuáles son las causas de la falta de cumplimiento en el 

pago de pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente 

su respuesta. 

2. ¿Cuáles son las consecuencias del incumplimiento de 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su 

respuesta. 

Consecuencias 

3. ¿Cuál sería su propuesta para evitar la falta de pago de 

pensiones de alimentos en el Perú? Fundamente su 

respuesta. 

Legislación 

comparada 

4. En los países de Ecuador, Chile y España se han 

implementado los programas como el SUPA, UCC y EX 

NOVO para el cumplimiento de pago de pensión de 

alimentos. En este sentido, ¿Considera usted que en 

nuestro país también sería viable la aplicación de un 

programa que ayude al cumplimiento de pago de 

pensiones? Fundamente su respuesta. 

Trabajadores 

independientes 

informales 

5. ¿Considera que es un factor importante el trabajo informal 

que tienen los demandados al momento de fijar la pensión 

de alimentos? Fundamente su respuesta. 



 

Programas 

sociales 

6. ¿Está al tanto de alguna iniciativa o programa que se haya 

establecido para facilitar la ejecución del pago de 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su 

respuesta. 

Políticas 

públicas 

7. ¿Qué programa social debería implementarse para la 

ejecución del pago de alimentos para demandados con 

trabajo independiente? Fundamente su respuesta. 

8. ¿Cuáles serían las ventajas de implementar un programa 

social mediante políticas públicas para garantizar el 

cumplimiento de obligaciones alimenticias? Fundamente 

su respuesta. 

 

5. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el cuestionario de entrevista, elaborado por 

Mejia Gutiérrez, Ingrid Lizbeth y Montero Aliaga, Melanie Abigail en el año 2023. 

De acuerdo con los siguientes indicadores, califique cada uno de los ítems según 

corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

 

CLARIDAD 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su sintáctica 

y semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem no es claro. 

2. Bajo nivel 

El ítem requiere bastantes 

modificaciones o una 

modificación muy grande en el 

uso de las palabras de acuerdo 

con su significado o por la 

ordenación de estas. 

3. Moderado nivel 

Se requiere una modificación 

muy específica de algunos de los 

términos del ítem. 

4. Alto nivel 
El ítem es claro, tiene semántica 

y sintaxis adecuada. 

 
 

COHERENCIA 

El ítem tiene 

1. Totalmente en 
desacuerdo (no 
cumple con el 
criterio) 

El ítem no tiene relación lógica 

con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo 
nivel de acuerdo) 

El ítem tiene una relación 

tangencial /lejana con la 



 

relación lógica 

con la 

dimensión o 

indicador que 

está midiendo. 

dimensión. 

3. Acuerdo 
(moderado nivel) 

El ítem tiene una relación 

moderada con la dimensión que 

se está midiendo. 

4. Totalmente de 
acuerdo (alto 
nivel) 

El ítem se encuentra está 

relacionado con la dimensión que 

está midiendo. 

 
RELEVANCIA 

El ítem es 

esencial o 

importante, es 

decir debe ser 

incluido. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem puede ser eliminado sin 

que se vea afectada la medición 

de la dimensión. 

2. Bajo nivel 

El ítem tiene alguna relevancia, 

pero otro ítem puede estar 

incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel 
El ítem es relativamente 

importante. 

4. Alto nivel 
El ítem es muy relevante y debe 

ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, 

así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente. 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Dimensiones del instrumento: Cuestionario de entrevista 

● Primera dimensión: Pensiones alimenticias 

OBJETIVO: Identificar las causas y consecuencias de la falta de pago de 

pensión de alimentos en nuestro país. 

 

 

 

 

Indicadores Ítem 
Clarida

d 
Coherenci

a 
Relevancia 

Observaci
ón 

recomenda
da 

Pensiones 

alimenticias 

 

 

1. ¿Cuáles son las 

causas de la 

falta de 

cumplimiento en 

el pago de 

pensiones 

alimenticias en 

el Perú? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4  

2. ¿Cuáles son las 
consecuencias 
del 
incumplimiento 
de pensiones 
alimenticias en 
el Perú? 
Fundamente su 
respuesta. 

4 4 4 

 3. ¿Cuál sería su 

propuesta para 

evitar la falta de 

pago de 

pensiones de 

alimentos en el 

Perú? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4 



 

● Segunda dimensión: Trabajo independiente 

OBJETIVO: Analizar la implementación de programas eficaces en la 

legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las obligaciones 

alimenticias de trabajadores independientes. 

Indicadores Ítem 
Clarid

ad 
Coherenci

a 
Relevancia 

Observaci
ón 

recomenda
da 

Trabajo 
independiente 

4. En los países de 

Ecuador, Chile y 

España se han 

implementado 

los programas 

como el SUPA, 

UCC y EX 

NOVO para el 

cumplimiento de 

pago de pensión 

de alimentos. En 

este sentido, 

¿Considera 

usted que en 

nuestro país 

también sería 

viable la 

aplicación de un 

programa que 

ayude al 

cumplimiento de 

pago de 

pensiones? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4 

 

5. ¿Considera que 

es un factor 

importante el 

trabajo informal 

que tienen los 

demandados al 

momento de fijar 

la pensión de 

alimentos? 

4 4 4 



 

 

● Tercera dimensión: Programas eficaces 

OBJETIVO: Evaluar la implementación de un programa eficaz mediante 

políticas públicas para garantizar el pago de pensiones alimenticias. 

Fundamente su 

respuesta. 

Indicadores Ítem 
Clarid

ad 
Coherenci

a 
Relevancia 

Observació
n 

recomenda
da 

Programas 
eficaces 

6. ¿Está al tanto 

de alguna 

iniciativa o 

programa que 

se haya 

establecido 

para facilitar la 

ejecución del 

pago de 

pensiones 

alimenticias en 

el Perú? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4  

7. ¿Qué programa 

social debería 

implementarse 

para la 

ejecución del 

pago de 

alimentos para 

demandados 

con trabajo 

independiente? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4  



 

 

  

 

Mg. Vicktor Yefferson Muente Saldaña  

DNI. 80635277 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. ¿Cuáles serían 

las ventajas de 

implementar un 

programa social 

mediante 

políticas 

públicas para 

garantizar el 

cumplimiento de 

obligaciones 

alimenticias? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4  



 

Anexo 6. Validación de instrumento 

CARTA DE INVITACIÓN N°03 

Trujillo, 27 de junio de 2023. 

Mg. PAMELA DEL PILAR NIEVES RUIZ 

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle nuestro respeto y cordial 

saludo; respecto al asunto hacerle conocer que estamos realizando el proyecto de 

investigación de enfoque cualitativo titulado: “Implementación de programas 

eficaces para el cumplimiento de las pensiones alimenticias fijadas a demandados 

con trabajo independiente”, con el fin de obtener el título de abogado.  

La presente investigación tiene por finalidad determinar la implementación 

de programas eficaces para el cumplimiento de pensiones alimenticias fijadas a 

demandados con trabajo independiente; en consecuencia, se deben realizar 

entrevistas cuyas preguntas conformen el instrumento de evaluación de la presente 

investigación, que deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su 

persona. En ese sentido, la invitamos a colaborar con nuestra investigación, 

validando en calidad de experto dicho instrumento de recolección de 

información. 

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del 

instrumento de recolección mencionado, se le alcanza el cuestionario de entrevista 

para su evaluación, adjuntando el formato que servirá para esbozar sus 

apreciaciones en relación a cada ítem del presente instrumento de investigación. 

Conocedores de su alto espíritu altruista, agradecemos por adelantado su 

colaboración.                                                                                 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Melanie Abigail Montero Aliaga 

DNI. 77921640 

Ingrid Lizbeth Mejia Gutiérrez 

DNI. 74943507 



 

Anexo 7. Evaluación por juicio de expertos 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento 

“Implementación de programas eficaces para el cumplimiento de las pensiones 

alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente”. La evaluación del 

instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados 

obtenidos a partir de éste sean utilizados eficientemente; aportando al quehacer 

psicológico. Agradecemos su valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez 

Nombre del juez: Nieves Ruiz, Pamela Del Pilar 

Grado profesional:    Maestría (    )      Doctor (X) 

Área de formación 

académica: 

Clínica (  )                            Social (  ) 

 Educativa (X)                Organizacional (  ) 

Áreas de experiencia 

profesional: 
Jurídica - Docente 

Institución donde labora: Universidad César Vallejo 

Tiempo de experiencia 

profesional en el área: 

2 a 4 años (  ) 

Más de 5 años (X) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

 

 
2. Propósito de la evaluación 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

3. Datos de la escala 

Nombre de la 

Prueba: 
Cuestionario de entrevista 

Autoras: 
Mejia Gutiérrez, Ingrid Lizbeth 

Montero Aliaga, Melanie Abigail 

Procedencia: Universidad César Vallejo - Documento Propio 

Administración: Las estudiantes 



 

Tiempo de 

aplicación: 
30 minutos 

Ámbito de aplicación: Distrito judicial de La Libertad, sede de Trujillo. 

Significación: 

La presente escala está compuesta de tres 

dimensiones: Pensiones alimenticias, Trabajo 

independiente y Programas eficaces; de 6 áreas: 

Causas, consecuencias, legislación comparada, 

trabajadores independientes informales, programas 

sociales y políticas públicas; de 8 ítems (preguntas del 

cuestionario). 

El objetivo de medición es determinar la 

implementación de programas eficaces para el 

cumplimiento de pensiones alimenticias fijadas a 

demandados con trabajo independiente. 

4. Soporte teórico 

 

Escala/Área Sub escala 

(dimensiones) 

Definición 

Pensiones 
alimenticias 

Causas 

Aquello que se considera como 

fundamento u origen de una 

problemática social. 

Consecuencias 

Se vulnera el principio de intereses 

superior del niño y sus derechos 

fundamentales. 

Trabajo 
independiente 

Legislación 
comparada 

Es una disciplina de estudio legal 

que se fundamenta en analizar las 

diferentes respuestas que los 

diversos sistemas jurídicos. 

Trabajo independiente 
informal 

Son personas autónomas que 

cuentan con un trabajo que no está 

registrado, regulado o protegido por 

marcos legales o normativos. 



 

Programas 
 eficaces 

Programas sociales 

Un programa de carácter social se 

centra en atender a un grupo 

específico, y se ejecuta mediante la 

aplicación de enfoques geográficos 

y/o individuales de focalización. 

Políticas públicas 

Aquellas maniobras que nos 

encaminan a la resolución de 

problemas públicos. 

 

 

Dimensiones Ítems 

Causas 

1. ¿Cuáles son las causas de la falta de cumplimiento en el 

pago de pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente 

su respuesta. 

2. ¿Cuáles son las consecuencias del incumplimiento de 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su 

respuesta. 

Consecuencias 

3. ¿Cuál sería su propuesta para evitar la falta de pago de 

pensiones de alimentos en el Perú? Fundamente su 

respuesta. 

Legislación 

comparada 

4. En los países de Ecuador, Chile y España se han 

implementado los programas como el SUPA, UCC y EX 

NOVO para el cumplimiento de pago de pensión de 

alimentos. En este sentido, ¿Considera usted que en 

nuestro país también sería viable la aplicación de un 

programa que ayude al cumplimiento de pago de 

pensiones? Fundamente su respuesta. 

Trabajadores 

independientes 

informales 

5. ¿Considera que es un factor importante el trabajo informal 

que tienen los demandados al momento de fijar la pensión 

de alimentos? Fundamente su respuesta. 



 

Programas 

sociales 

6. ¿Está al tanto de alguna iniciativa o programa que se haya 

establecido para facilitar la ejecución del pago de 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su 

respuesta. 

Políticas 

públicas 

7. ¿Qué programa social debería implementarse para la 

ejecución del pago de alimentos para demandados con 

trabajo independiente? Fundamente su respuesta. 

8. ¿Cuáles serían las ventajas de implementar un programa 

social mediante políticas públicas para garantizar el 

cumplimiento de obligaciones alimenticias? Fundamente 

su respuesta. 

 

5. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el cuestionario de entrevista, elaborado por 

Mejia Gutiérrez, Ingrid Lizbeth y Montero Aliaga, Melanie Abigail en el año 2023. 

De acuerdo con los siguientes indicadores, califique cada uno de los ítems según 

corresponda. 

Categoría Calificación Indicador 

 

CLARIDAD 

El ítem se 

comprende 

fácilmente, es 

decir, su sintáctica 

y semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem no es claro. 

2. Bajo nivel 

El ítem requiere bastantes 

modificaciones o una 

modificación muy grande en el 

uso de las palabras de acuerdo 

con su significado o por la 

ordenación de estas. 

3. Moderado nivel 

Se requiere una modificación 

muy específica de algunos de los 

términos del ítem. 

 
4. Alto nivel 

El ítem es claro, tiene semántica 

y sintaxis adecuada. 

 
 

COHERENCIA 

El ítem tiene 

1. Totalmente en 
desacuerdo (no 
cumple con el 
criterio) 

El ítem no tiene relación lógica 

con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo 
nivel de acuerdo) 

El ítem tiene una relación 

tangencial /lejana con la 



 

relación lógica 

con la 

dimensión o 

indicador que 

está midiendo. 

dimensión. 

3. Acuerdo 
(moderado nivel) 

El ítem tiene una relación 

moderada con la dimensión que 

se está midiendo. 

4. Totalmente de 
acuerdo (alto 
nivel) 

El ítem se encuentra está 

relacionado con la dimensión que 

está midiendo. 

 
RELEVANCIA 

El ítem es 

esencial o 

importante, es 

decir debe ser 

incluido. 

1. No cumple con el 
criterio 

El ítem puede ser eliminado sin 

que se vea afectada la medición 

de la dimensión. 

2. Bajo nivel 

El ítem tiene alguna relevancia, 

pero otro ítem puede estar 

incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel 
El ítem es relativamente 

importante. 

4. Alto nivel 
El ítem es muy relevante y debe 

ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, 

así como solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente. 

1. No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Dimensiones del instrumento: Cuestionario de entrevista 

● Primera dimensión: Pensiones alimenticias 

OBJETIVO: Identificar las causas y consecuencias de la falta de pago de 

pensión de alimentos en nuestro país. 

 

 

 

 

Indicadores Ítem 
Clarida

d 
Coherenci

a 
Relevancia 

Observaci
ón 

recomenda
da 

Pensiones 

alimenticias 

 

 

1. ¿Cuáles son las 

causas de la 

falta de 

cumplimiento en 

el pago de 

pensiones 

alimenticias en 

el Perú? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4  

2. ¿Cuáles son las 
consecuencias 
del 
incumplimiento 
de pensiones 
alimenticias en 
el Perú? 
Fundamente su 
respuesta. 

4 4 4  

3. ¿Cuál sería su 

propuesta para 

evitar la falta de 

pago de 

pensiones de 

alimentos en el 

Perú? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4  



 

● Segunda dimensión: Trabajo independiente 

OBJETIVO: Analizar la implementación de programas eficaces en la 

legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las obligaciones 

alimenticias de trabajadores independientes. 

Indicadores Ítem 
Clarid

ad 
Coherenci

a 
Relevancia 

Observaci
ón 

recomenda
da 

Trabajo 
independiente 

4. En los países de 

Ecuador, Chile y 

España se han 

implementado 

los programas 

como el SUPA, 

UCC y EX 

NOVO para el 

cumplimiento de 

pago de pensión 

de alimentos. En 

este sentido, 

¿Considera 

usted que en 

nuestro país 

también sería 

viable la 

aplicación de un 

programa que 

ayude al 

cumplimiento de 

pago de 

pensiones? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4  

5. ¿Considera que 

es un factor 

importante el 

trabajo informal 

que tienen los 

demandados al 

momento de fijar 

la pensión de 

alimentos? 

4 4 4  



 

 

● Tercera dimensión: Programas eficaces 

OBJETIVO: Evaluar la implementación de un programa eficaz mediante 

políticas públicas para garantizar el pago de pensiones alimenticias. 

Fundamente su 

respuesta. 

Indicadores Ítem 
Clarid

ad 
Coherenci

a 
Relevancia 

Observació
n 

recomenda
da 

Programas 
eficaces 

6. ¿Está al tanto 

de alguna 

iniciativa o 

programa que 

se haya 

establecido 

para facilitar la 

ejecución del 

pago de 

pensiones 

alimenticias en 

el Perú? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4  

7. ¿Qué programa 

social debería 

implementarse 

para la 

ejecución del 

pago de 

alimentos para 

demandados 

con trabajo 

independiente? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4  



 

 

 

 

Mg. Pamela Del Pilar Nieves Ruiz 

DNI. 44161662

8. ¿Cuáles serían 

las ventajas de 

implementar un 

programa social 

mediante 

políticas 

públicas para 

garantizar el 

cumplimiento 

de obligaciones 

alimenticias? 

Fundamente su 

respuesta. 

4 4 4  



 

Anexo 8. Guía de entrevista 
 

TÍTULO: “Implementación de programas eficaces para el cumplimiento de 

las pensiones alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente” 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos:  

Institución en la que labora:  

Cargo:  

Especialidad:  

Fecha y hora:  

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo de esa manera los objetivos del mismo. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°01: Identificar las causas y consecuencias de la 

falta de pago de pensión de alimentos en nuestro país. 

PREGUNTAS RESPUESTAS 

¿Cuáles son las causas de la falta de 

cumplimiento en el pago de pensiones 

alimenticias en el Perú? Fundamente su 

respuesta. 

 

¿Cuáles son las consecuencias del 

incumplimiento de pensiones 

alimenticias en el Perú? Fundamente su 

respuesta. 

 

¿Cuál sería su propuesta para evitar la 

falta de pago de pensiones de alimentos 

en el Perú? Fundamente su respuesta. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°02: Analizar la implementación de programas 

eficaces en la legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las 

obligaciones alimenticias de trabajadores independientes. 



 

En los países de Ecuador, Chile y 

España se han implementado los 

programas como el SUPA, UCC y EX 

NOVO para el cumplimiento de pago de 

pensión de alimentos. En este sentido, 

¿Considera usted que en nuestro país 

también sería viable la aplicación de un 

programa que ayude al cumplimiento de 

pago de pensiones? Fundamente su 

respuesta. 

 

¿Considera que es un factor importante 

el trabajo informal que tienen los 

demandados al momento de fijar la 

pensión de alimentos? Fundamente su 

respuesta. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°03: Evaluar la implementación de un programa 

eficaz mediante políticas públicas para garantizar el pago de pensiones 

alimenticias. 

¿Está al tanto de alguna iniciativa o 

programa que se haya establecido para 

facilitar la ejecución del pago de 

pensiones alimenticias en el Perú? 

Fundamente su respuesta. 

 

¿Qué programa social debería 

implementarse para la ejecución del 

pago de alimentos para demandados 

con trabajo independiente? Fundamente 

su respuesta. 

 

¿Cuáles serían las ventajas de 

implementar un programa social 

mediante políticas públicas para 

 



 

garantizar el cumplimiento de 

obligaciones alimenticias? Fundamente 

su respuesta. 

Fuente: Elaboración propia de los autores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 9. Entrevista 

Entrevista 

TÍTULO: “Implementación de programas eficaces para el cumplimiento de 

las pensiones alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente” 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos:  

Institución en la que labora:  

Cargo:  

Especialidad:  

Fecha y hora:  

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo de esa manera los objetivos del mismo. 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°01: Identificar las causas y consecuencias de la 

falta de pago de pensión de alimentos en nuestro país. 

1. ¿Cuáles son las causas de la falta de cumplimiento en el pago de pensiones 

alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

2. ¿Cuáles son las consecuencias del incumplimiento de pensiones 

alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 



 

3. ¿Cuál sería su propuesta para evitar la falta de pago de pensiones de 

alimentos en el Perú? Fundamente su respuesta. 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°02: Analizar la implementación de programas 

eficaces en la legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las 

obligaciones alimenticias de trabajadores independientes. 

4. En los países de Ecuador, Chile y España se han implementado los 

programas como el SUPA, UCC y EX NOVO para el cumplimiento de pago 

de pensión de alimentos. En este sentido, ¿Considera usted que en nuestro 

país también sería viable la aplicación de un programa que ayude al 

cumplimiento de pago de pensiones? Fundamente su respuesta. 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

5. ¿Considera que es un factor importante el trabajo informal que tienen los 

demandados al momento de fijar la pensión de alimentos? Fundamente su 

respuesta. 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°03: Evaluar la implementación de un programa 

eficaz mediante políticas públicas para garantizar el pago de pensiones 

alimenticias. 

6. ¿Está al tanto de alguna iniciativa o programa que se haya establecido para 

facilitar la ejecución del pago de pensiones alimenticias en el Perú? 

Fundamente su respuesta. 



 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

7. ¿Qué programa social debería implementarse para la ejecución del pago de 

alimentos para demandados con trabajo independiente? Fundamente su 

respuesta. 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

8. ¿Cuáles serían las ventajas de implementar un programa social mediante 

políticas públicas para garantizar el cumplimiento de obligaciones 

alimenticias? Fundamente su respuesta. 

____________________________________________________________

____________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 

OBSERVACIONES: 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

 

Es menester, agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación.     



 

  

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA INDICADORES ÍTEMS INSTRUMENTO 

PENSIONES 

ALIMENTICI

AS 

Causas 

Falta de 

cumplimiento 

1. ¿Cuáles son las 

causas de la falta de 

cumplimiento en el 

pago de pensiones 

alimenticias en el 

Perú? Fundamente su 

respuesta. 

Cuestionario de 

entrevista 
Incumplimiento  

2. ¿Cuáles son las 

consecuencias del 

incumplimiento de 

pensiones alimenticias 

en el Perú? 

Fundamente su 

respuesta. 

Consecuencias Propuesta 

3. ¿Cuál sería su 

propuesta para evitar 

la falta de pago de 

pensiones de 

alimentos en el Perú?  

Fundamente su 

respuesta. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°01: Identificar las causas y consecuencias de la falta de pago de 

pensión de alimentos en nuestro país. 

 



 

 

 

 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA INDICADORES ÍTEMS INSTRUMENTO 

TRABAJO 

INDEPENDIEN

TE 

Legislación 

comparada 
Viabilidad 

4. En los países de 

Ecuador, Chile y 

España se han 

implementado los 

programas como el 

SUPA, UCC y EX 

NOVO para el 

cumplimiento de pago 

de pensión de 

alimentos. En este 

sentido, ¿Considera 

usted que en nuestro 

país también sería 

viable la aplicación de 

un programa que ayude 

al cumplimiento de pago 

de pensiones? 

Fundamente su 

respuesta. 

Cuestionario de 

entrevista 

 

Análisis 

documental 

Trabajadores 

independientes 

informales 

Factor 

5. ¿Considera que es un 

factor importante el 

trabajo informal que 

tienen los demandados 

al momento de fijar la 

pensión de alimentos? 

Fundamente su 

respuesta. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°02: Analizar la implementación de programas eficaces en la 

legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las obligaciones alimenticias de 

trabajadores independientes. 



 

 

 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA INDICADORES ÍTEMS INSTRUMENTO 

PROGRAMA

S EFICACES 

Programas sociales Iniciativa 

6. ¿Está al tanto de alguna 

iniciativa o programa 

que se haya establecido 

para facilitar la 

ejecución del pago de 

pensiones alimenticias 

en el Perú? 

Fundamente su 

respuesta. 

Cuestionario de 

entrevista 
 

Políticas públicas 

Implementación 

7. ¿Qué programa social 

debería implementarse 

para la ejecución del 

pago de alimentos para 

demandados con 

trabajo independiente? 

Fundamente su 

respuesta. 

Ventajas 

8. ¿Cuáles serían las 

ventajas de 

implementar un 

programa social 

mediante políticas 

públicas para garantizar 

el cumplimiento de 

obligaciones 

alimenticias?  

OBJETIVO ESPECÍFICO N°03: Evaluar la implementación de un programa eficaz mediante 

políticas públicas para garantizar el pago de pensiones alimenticias. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fundamente su 

respuesta. 



 

Entrevista N°01 

TÍTULO: “Implementación de programas eficaces para el cumplimiento de 

las pensiones alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente” 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: José Antonio Gálvez Vidal 

Institución en la que labora: 
Centro Integrado del Sistema de 

Administración de Justicia 

Cargo: Juez  

Especialidad: Derecho de Familia 

Fecha y hora: 02/10/2023 04:00 p.m. 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo de esa manera los objetivos del mismo. 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°01: Identificar las causas y consecuencias de la 

falta de pago de pensión de alimentos en nuestro país. 

1. ¿Cuáles son las causas de la falta de cumplimiento en el pago de 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Las causas son la irresponsabilidad de los padres de familia que no cumplen 

con su pensión de alimentos, generando la vulneración de los derechos de 

los niños a recibir una pensión de alimentos. Además, la mayoría de 

demandados son trabajadores informales, lo que ocasiona una fijación de 

alimentos menor de la que se podría fijar con un trabajo formal, demostrando 

con los medios probatorios pertinentes. 

2. ¿Cuáles son las consecuencias del incumplimiento de pensiones 

alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 



 

Las consecuencias son que los menores no reciban una pensión de 

alimentos para lograr satisfacer sus necesidades básicas, afectando su 

pleno y normal desarrollo como su proyecto de vida, vulnerando sus 

derechos fundamentales, como tener una vida digna. 

3. ¿Cuál sería su propuesta para evitar la falta de pago de pensiones de 

alimentos en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Que se creen mecanismos de ejecución donde el Estado tome cartas en el 

asunto para concientizar a los padres de familia sobre la importancia de 

cumplir con sus obligaciones alimentarias y ayudarlos a formalizarse, para 

facilitar el cumplimiento de las pensiones alimenticias y que, después de la 

sentencia, se pueda ejecutar plenamente la decisión del juez, que siempre 

será en beneficio del menor. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°02: Analizar la implementación de programas 

eficaces en la legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las 

obligaciones alimenticias de trabajadores independientes. 

4. En los países de Ecuador, Chile y España se han implementado los 

programas como el SUPA, UCC y EX NOVO para el cumplimiento de 

pago de pensión de alimentos. En este sentido, ¿Considera usted que 

en nuestro país también sería viable la aplicación de un programa que 

ayude al cumplimiento de pago de pensiones? Fundamente su 

respuesta. 

Sí, sería importante y viable la aplicación de un programa que ayude al 

cumplimiento o la ejecución del pago de las pensiones de alimentos y los 

garantice, ya que es necesario e importante que los menores reciban una 

pensión de alimentos para que tengan una vida digna, tal como lo estipula la 

Constitución en concordancia con el Código Civil. 

5. ¿Considera que es un factor importante el trabajo informal que tienen 

los demandados al momento de fijar la pensión de alimentos? 

Fundamente su respuesta. 



 

Sí, es uno de los factores más importantes por el cual se fija la pensión de 

alimentos, ya que el juez al no tener los medios probatorios suficientes 

presentados por la parte demandante, tiene que fijar una pensión de 

alimentos en base a la remuneración mínima vital que es de S/ 1025.00, 

generando que el niño reciba una pensión de alimentos muy ajustada y no 

se puedan satisfacer todas sus necesidades. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°03: Evaluar la implementación de un programa 

eficaz mediante políticas públicas para garantizar el pago de pensiones 

alimenticias. 

6. ¿Está al tanto de alguna iniciativa o programa que se haya establecido 

para facilitar la ejecución del pago de pensiones alimenticias en el 

Perú? Fundamente su respuesta. 

En el Perú no existe alguna iniciativa o programa social que ayude 

especialmente a los menores que están pasando por un proceso de 

alimentos, pero es el Estado el que tiene la obligación de velar por ellos, para 

que puedan recibir su pensión y se les brinde la ayuda necesaria; sin 

embargo, no lo hace. 

7. ¿Qué programa social debería implementarse para la ejecución del 

pago de alimentos para demandados con trabajo independiente? 

Fundamente su respuesta. 

Debería existir un programa con la ayuda del Estado y las entidades 

pertinentes que ayude a garantizar el pago de las pensiones alimenticias, el 

cual se centre especialmente en los menores que no reciben una pensión de 

alimentos, vulnerando sus derechos fundamentales. 

8. ¿Cuáles serían las ventajas de implementar un programa social 

mediante políticas públicas para garantizar el cumplimiento de 

obligaciones alimenticias? Fundamente su respuesta. 

Las ventajas serían muchas, pero principalmente se garantizaría y se 

ejecutaría el pago de las pensiones de alimentos para que los menores 



 

puedan tener un libre y pleno desarrollo, y tener una vida digna tal como lo 

estipulado en nuestra Constitución del Perú. 

 

OBSERVACIONES:  

Ninguna. 

 

Es menester, agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación.      

 

 



 

 



 

 



 

Entrevista N°02 

TÍTULO: “Implementación de programas eficaces para el cumplimiento de 

las pensiones alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente” 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Maribel Gisella Flores Mantilla 

Institución en la que labora: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Cargo: Defensor Público 

Especialidad: Derecho de Familia 

Fecha y hora: 06/10/23 08:00 a.m. 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo de esa manera los objetivos del mismo. 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°01: Identificar las causas y consecuencias de la 

falta de pago de pensión de alimentos en nuestro país. 

1. ¿Cuáles son las causas de la falta de cumplimiento en el pago de 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Las causas más frecuentes son que, los padres no tienen los ingresos 

económicos suficientes para pagar la pensión de alimentos o muchos de 

ellos son informales, generando que no se pueda descontar las pensiones 

desde planilla. 

2. ¿Cuáles son las consecuencias del incumplimiento de pensiones 

alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Se generan mayores procesos judiciales tanto en civil como penal, además, 

los demandados al ingresar al penal tienen menores ingresos y no pueden 

pagar los alimentos, afectando el principio del interés superior del niño. 



 

3. ¿Cuál sería su propuesta para evitar la falta de pago de pensiones de 

alimentos en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Que se cree un programa sobre la paternidad responsable, donde se 

concientice a los padres de cuáles serían las consecuencias de incumplir 

con el pago de pensiones alimenticias para no afectar los derechos de los 

menores, y mediante políticas públicas, se les ayude a conseguir trabajo 

para que puedan realizar dichos pagos. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°02: Analizar la implementación de programas 

eficaces en la legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las 

obligaciones alimenticias de trabajadores independientes. 

4. En los países de Ecuador, Chile y España se han implementado los 

programas como el SUPA, UCC y EX NOVO para el cumplimiento de 

pago de pensión de alimentos. En este sentido, ¿Considera usted que 

en nuestro país también sería viable la aplicación de un programa que 

ayude al cumplimiento de pago de pensiones? Fundamente su 

respuesta. 

Sí, es muy importante para que los padres que no tengan una buena 

situación económica, puedan acceder e inscribirse a este programa, y con 

ello, ejecuten el pago de la pensión de alimentos para cumplir con el derecho 

del menor. 

5. ¿Considera que es un factor importante el trabajo informal que tienen 

los demandados al momento de fijar la pensión de alimentos? 

Fundamente su respuesta. 

Sí, ya que la mayoría de trabajadores del Perú son informales, por ende, no 

se puede realizar un descuento en planilla, causando que no se fije una 

pensión de alimentos acorde a la necesidad del menor. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°03: Evaluar la implementación de un programa 

eficaz mediante políticas públicas para garantizar el pago de pensiones 

alimenticias. 



 

6. ¿Está al tanto de alguna iniciativa o programa que se haya establecido 

para facilitar la ejecución del pago de pensiones alimenticias en el 

Perú? Fundamente su respuesta. 

En el Perú no tenemos ningún programa que facilite la ejecución de los 

pagos de pensiones alimenticias a diferencia de otros países, pero sería 

importante ya que beneficiaría a la sociedad en general y al desarrollo de 

cada ser humano, en especial, de los menores. 

7. ¿Qué programa social debería implementarse para la ejecución del 

pago de alimentos para demandados con trabajo independiente? 

Fundamente su respuesta. 

Tratar de formalizar a los trabajadores con negocios informales, mejorando 

las condiciones de trabajo para que puedan invertir con el Estado y de esta 

manera, se ayude a las personas que tengan mayores posibilidades de 

incumplir con su obligación de alimentos. 

8. ¿Cuáles serían las ventajas de implementar un programa social 

mediante políticas públicas para garantizar el cumplimiento de 

obligaciones alimenticias? Fundamente su respuesta. 

Ayudaría a la carga procesal penal, ya que no se llegaría a la última instancia 

del delito de omisión a la asistencia familiar, además se disminuiría la 

sobrepoblación de los penales y se estaría cumpliendo con el pago de las 

pensiones alimenticias. 

 

OBSERVACIONES: 

Que el programa, ayude a concientizar sobre la paternidad responsable. 

 

Es menester, agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación.      

 



 

 



 

 



 

Entrevista N°03 

TÍTULO: “Implementación de programas eficaces para el cumplimiento de 

las pensiones alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente” 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Ximena Núñez Paz 

Institución en la que labora: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Cargo: Defensor Público 

Especialidad: Derecho de Familia 

Fecha y hora: 06/10/2023 10:00 a.m. 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo de esa manera los objetivos del mismo. 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°01: Identificar las causas y consecuencias de la 

falta de pago de pensión de alimentos en nuestro país. 

1. ¿Cuáles son las causas de la falta de cumplimiento en el pago de 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Una de las principales causas es la falta de trabajo que existe en el Perú y 

que la mayoría de trabajadores son informales, además que no cumplen con 

su responsabilidad y deber de padres en satisfacer con las pensiones de 

alimentos para sus hijos. 

2. ¿Cuáles son las consecuencias del incumplimiento de pensiones 

alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Acarrea el crecimiento de la carga procesal en los Juzgados de Familia por 

las demandas de alimentos y lo más importante es la afectación del principio 

del interés superior del niño, que se genera a través del incumplimiento de 



 

las pensiones, dejando que no se satisfagan las necesidades básicas de los 

menores.  

3. ¿Cuál sería su propuesta para evitar la falta de pago de pensiones de 

alimentos en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Concientizar a las personas de la importancia de cumplir con sus 

obligaciones como padres y orientar en cuanto a la planificación familiar a 

través de programas o capacitaciones, ya que vemos a muchas familias 

compuestas por muchos hijos y eso genera una sobrepoblación en el Perú. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°02: Analizar la implementación de programas 

eficaces en la legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las 

obligaciones alimenticias de trabajadores independientes. 

4. En los países de Ecuador, Chile y España se han implementado los 

programas como el SUPA, UCC y EX NOVO para el cumplimiento de 

pago de pensión de alimentos. En este sentido, ¿Considera usted que 

en nuestro país también sería viable la aplicación de un programa que 

ayude al cumplimiento de pago de pensiones? Fundamente su 

respuesta. 

Sí, sería muy importante, ya que se podría hacer un seguimiento del 

cumplimiento de los pagos de las pensiones de alimentos; por ejemplo, en 

el caso de las conciliaciones, la DEMUNA hace un seguimiento de los 

acuerdos conciliatorios, caso que en los procesos judiciales no existe y todo 

el trabajo tiene que realizarlo el abogado con la presión de la parte 

demandante. 

5. ¿Considera que es un factor importante el trabajo informal que tienen 

los demandados al momento de fijar la pensión de alimentos? 

Fundamente su respuesta. 

Sí, ya que muchas veces no hay los medios probatorios suficientes para 

evidenciar la capacidad económica que realmente tiene el demandado y esto 

genera que los jueces no puedan fijar la pensión de alimentos en base a lo 



 

que realmente ganan y, por lo tanto, se fije de acuerdo a la remuneración 

mínima vital, generando que los menores reciban una pensión reducida a lo 

que en realidad tendría que fijarse. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°03: Evaluar la implementación de un programa 

eficaz mediante políticas públicas para garantizar el pago de pensiones 

alimenticias. 

6. ¿Está al tanto de alguna iniciativa o programa que se haya establecido 

para facilitar la ejecución del pago de pensiones alimenticias en el 

Perú? Fundamente su respuesta. 

No, solamente tengo conocimiento de que La Defensoría Municipal del Niño 

y del Adolescente efectúa un seguimiento de las conciliaciones 

extrajudiciales que se realizan en casos de alimentos y tampoco tienen 

medidas para ejecutar la pensión de alimentos en casos de incumplimiento. 

7. ¿Qué programa social debería implementarse para la ejecución del 

pago de alimentos para demandados con trabajo independiente? 

Fundamente su respuesta. 

Se debería implementar un programa en el que el Estado ayude 

directamente a los menores que están pasando por un proceso de alimentos 

y que las pensiones no están siendo cumplidas por el demandado, con una 

previa evaluación de qué casos acogería el Estado para poder ayudarlos, ya 

que el país solo tiene programas sociales para menores que tal vez sí 

cuentan con la ayuda de sus dos padres, pero que su situación económica 

no es buena para cubrir con todas las necesidades básicas. 

8. ¿Cuáles serían las ventajas de implementar un programa social 

mediante políticas públicas para garantizar el cumplimiento de 

obligaciones alimenticias? Fundamente su respuesta. 

Las ventajas serían el pago directo de las pensiones, a la fecha y la totalidad 

del pago de estas, permitiendo a las demandantes disponer del dinero 

cuando lo necesiten en beneficio de sus menores, ya que, al ser pagadas a 



 

la fecha, las madres de familia contarían con el dinero para distintas 

necesidades del menor y se aseguraría el cumplimiento de las pensiones. 

 

OBSERVACIONES: 

Que el programa también capacite sobre la planificación familiar. 

 

Es menester, agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación.      

 

 

 



 

 



 

 



 

Entrevista N°04 

TÍTULO: “Implementación de programas eficaces para el cumplimiento de 

las pensiones alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente” 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Conversión Pablo Guevara Sedano  

Institución en la que labora: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Cargo: Conciliador Extrajudicial  

Especialidad: Conciliaciones Extrajudiciales 

Fecha y hora: 06/10/2023 10:30 a.m. 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo de esa manera los objetivos del mismo. 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°01: Identificar las causas y consecuencias de la 

falta de pago de pensión de alimentos en nuestro país. 

1. ¿Cuáles son las causas de la falta de cumplimiento en el pago de 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Las principales causas son la irresponsabilidad de los demandados al no 

cumplir con su obligación alimentaria, alegando la gran mayoría que no 

tienen los recursos necesarios para pagar la pensión de alimentos; así 

mismo, señalan que no encuentran trabajo para poder cumplir con sus 

obligaciones y que tienen más carga familiar. 

2. ¿Cuáles son las consecuencias del incumplimiento de pensiones 

alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

El incumplimiento acarrea la afectación del libre y normal desarrollo de los 

menores, imposibilitando a la madre que disponga del dinero para satisfacer 



 

sus necesidades básicas y vulnerando sus derechos fundamentales 

reconocidos en la Constitución Política del Perú, en el Código Civil y en el 

Código del Niño, Niña y Adolescente, además que vulnera uno de los 

principios más importantes que rigen normas nacionales e internacionales 

como el principio del interés superior del niño. 

3. ¿Cuál sería su propuesta para evitar la falta de pago de pensiones de 

alimentos en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Que se cree una medida coercitiva para exigir que se cumpla la norma ya 

establecida, pues hasta el momento la única medida que existe es el delito 

de omisión a la asistencia familiar, pero es un proceso que demora años, no 

es un proceso que tenga celeridad procesal, afectando el principio del interés 

superior del niño y los derechos fundamentales de los menores. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°02: Analizar la implementación de programas 

eficaces en la legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las 

obligaciones alimenticias de trabajadores independientes. 

4. En los países de Ecuador, Chile y España se han implementado los 

programas como el SUPA, UCC y EX NOVO para el cumplimiento de 

pago de pensión de alimentos. En este sentido, ¿Considera usted que 

en nuestro país también sería viable la aplicación de un programa que 

ayude al cumplimiento de pago de pensiones? Fundamente su 

respuesta. 

Sí, sería importante el apoyo del Estado en cuanto al tema de alimentos, ya 

que, en estos países vecinos, el Estado otorga una ayuda para la 

manutención de los menores y después el mismo Estado busca cómo 

recuperar ese dinero. En ese sentido, el Estado peruano puede guiarse de 

la propuesta de estos países para ayudar a los menores que no reciben una 

pensión de alimentos. 



 

5. ¿Considera que es un factor importante el trabajo informal que tienen 

los demandados al momento de fijar la pensión de alimentos? 

Fundamente su respuesta. 

Sí, ya que el hecho de ser informal hace que el juez fije una pensión de 

alimentos en base al mínimo y no a los ingresos económicos que realmente 

pueda tener el demandado, que incluso pueden estar muy encima de la 

remuneración mínima vital y esta cantidad es la que toma como referencia 

el juez para fijar la pensión de alimentos; además, muchas veces las 

demandantes no tienen la información necesaria ni tienen los medios 

probatorios para acreditar que los demandados cuentan con ingresos 

económicos mayores. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°03: Evaluar la implementación de un programa 

eficaz mediante políticas públicas para garantizar el pago de pensiones 

alimenticias. 

6. ¿Está al tanto de alguna iniciativa o programa que se haya establecido 

para facilitar la ejecución del pago de pensiones alimenticias en el 

Perú? Fundamente su respuesta. 

No, no existe un programa o iniciativa por parte del Estado que plantee 

alguna solución referente al tema de alimentos, pero tengo conocimiento de 

algunas ONGs que de manera voluntaria y solidaria ayudan a grupos de 

niños que están en situación de extrema pobreza. 

7. ¿Qué programa social debería implementarse para la ejecución del 

pago de alimentos para demandados con trabajo independiente? 

Fundamente su respuesta. 

Se debería implementar un programa con ayuda de otros ministerios, por 

ejemplo, el Ministerio de la Mujer en conjunto con otros ministerios pueden 

otorgar bonos para la manutención de los menores, tal como se realiza en 

países extranjeros, y la deuda de los pagos de pensiones pasan a los padres 

o se retienen sus bienes como una forma de pago. 



 

8. ¿Cuáles serían las ventajas de implementar un programa social 

mediante políticas públicas para garantizar el cumplimiento de 

obligaciones alimenticias? Fundamente su respuesta. 

Desde todos los puntos de vista se beneficiaría a los menores, a tener una 

vida digna, a no vulnerar sus derechos fundamentales, a satisfacer sus 

necesidades básicas, a recibir una manutención y, sobre todo, no se 

afectaría el principio del interés superior del niño. 

 

OBSERVACIONES: 

Que el Estado realice bonos de manutención. 

 

Es menester, agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación.      

 

 



 

 

 



 

 



 

Entrevista N°05 

TÍTULO: “Implementación de programas eficaces para el cumplimiento de 

las pensiones alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente” 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Gaby Mariela Solis Vera 

Institución en la que labora: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Cargo: Defensor Público  

Especialidad: Derecho Penal 

Fecha y hora: 06/10/2023 11:00 am 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo de esa manera los objetivos del mismo. 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°01: Identificar las causas y consecuencias de la 

falta de pago de pensión de alimentos en nuestro país. 

1. ¿Cuáles son las causas de la falta de cumplimiento en el pago de 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Una de las principales causas es que en nuestro país existe el desempleo; 

por ello, los demandados al momento de la audiencia alegan que no tienen 

un empleo, por ende, no tienen ingresos económicos para pagar las 

pensiones alimenticias, y en caso que tuvieran trabajo, estos trabajos son 

informales, restringiendo el debido descuento de planilla a favor de los 

menores. 

2. ¿Cuáles son las consecuencias del incumplimiento de pensiones 

alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Las consecuencias son las interposiciones de demandas en la vía civil y 

denuncias en la vía penal, generando una excesiva carga procesal. Sumado 



 

a ello, los procesos en el Perú no gozan de celeridad procesal, afectando 

todo el proceso de alimentos. 

3. ¿Cuál sería su propuesta para evitar la falta de pago de pensiones de 

alimentos en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Una propuesta para evitar el incumplimiento de pensiones de alimentos 

basándonos en la vía penal, sería otorgar beneficios penitenciarios para que 

los deudores alimentarios puedan trabajar y cumplir con el pago de las 

pensiones, ya que, si no cumplieron con el pago de las pensiones estando 

en libertad, no esperaríamos el pago de las pensiones estando en prisión. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°02: Analizar la implementación de programas 

eficaces en la legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las 

obligaciones alimenticias de trabajadores independientes. 

4. En los países de Ecuador, Chile y España se han implementado los 

programas como el SUPA, UCC y EX NOVO para el cumplimiento de 

pago de pensión de alimentos. En este sentido, ¿Considera usted que 

en nuestro país también sería viable la aplicación de un programa que 

ayude al cumplimiento de pago de pensiones? Fundamente su 

respuesta. 

Sí sería viable la aplicación de un programa social en el que el Estado 

peruano ayude al cumplimiento del pago de las pensiones, generando 

empleo para que los demandados logren cumplir con la totalidad de las 

pensiones y puedan contar con todos sus beneficios para que, en caso de 

incumplimiento, se realice el debido descuento en planilla. 

5. ¿Considera que es un factor importante el trabajo informal que tienen 

los demandados al momento de fijar la pensión de alimentos? 

Fundamente su respuesta. 

Sí, es un factor importante el trabajo informal que tienen los demandados, ya 

que, de acuerdo a esto, el juez fija una pensión de alimentos en base a la 

remuneración mínima vital y en muchos casos no se ajusta a la realidad de 



 

sus ingresos económicos; por tanto, no se puede satisfacer plenamente las 

necesidades del menor. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°03: Evaluar la implementación de un programa 

eficaz mediante políticas públicas para garantizar el pago de pensiones 

alimenticias. 

6. ¿Está al tanto de alguna iniciativa o programa que se haya establecido 

para facilitar la ejecución del pago de pensiones alimenticias en el 

Perú? Fundamente su respuesta. 

No tengo conocimiento que el Estado peruano haya creado alguna entidad, 

algún programa o alguna iniciativa legislativa para ayudar al cumplimiento de 

las pensiones de alimentos; sin embargo, es importante que se esté velando 

porque no se vulnere los derechos de los menores ni el principio del interés 

superior del niño. 

7. ¿Qué programa social debería implementarse para la ejecución del 

pago de alimentos para demandados con trabajo independiente? 

Fundamente su respuesta. 

Debería implementarse un programa en donde el Estado genere plazas para 

que los demandados puedan acceder a empleos formales, y de esa manera, 

puedan tener ingresos económicos para pagar la pensión de alimentos; así 

mismo, se debe concientizar a ambos padres sobre su obligación 

alimentaria. 

8. ¿Cuáles serían las ventajas de implementar un programa social 

mediante políticas públicas para garantizar el cumplimiento de 

obligaciones alimenticias? Fundamente su respuesta. 

Las ventajas sería que se garantizaría el cumplimiento de las pensiones 

alimenticias para que los menores puedan recibir una pensión de acuerdo a 

sus necesidades y no se vean afectado sus derechos fundamentales, de tal 

forma que puedan gozar de una vida digna y plena, la cual está garantizada 

por el principio del interés superior del niño. 



 

OBSERVACIONES: 

Ninguna. 

 

Es menester, agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación.      

 

 



 

 



 

 



 

Entrevista N°06 

TÍTULO: “Implementación de programas eficaces para el cumplimiento de 

las pensiones alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente” 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Oscar Enrique Villalobos Ramos 

Institución en la que labora: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Cargo: Defensor Público 

Especialidad: Derecho de Familia 

Fecha y hora: 06/10/2023 11:30 a.m. 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo de esa manera los objetivos del mismo. 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°01: Identificar las causas y consecuencias de la 

falta de pago de pensión de alimentos en nuestro país. 

1. ¿Cuáles son las causas de la falta de cumplimiento en el pago de 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Una de las causas es el trabajo informal existente en el Perú, ya que los 

demandados al no tener un trabajo formal, no se puede obtener los medios 

probatorios que se necesitarían para que el juez fije una pensión de 

alimentos acorde a las necesidades del menor y la capacidad económica del 

demandado. 

2. ¿Cuáles son las consecuencias del incumplimiento de pensiones 

alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Las consecuencias son la vulneración de los derechos fundamentales de los 

niños que están tipificados en la Constitución y en el Código Civil, además 



 

según el principio del interés superior del niño, el Estado tiene el deber de 

velar por este sector vulnerable como lo son los niños, niñas y adolescentes. 

3. ¿Cuál sería su propuesta para evitar la falta de pago de pensiones de 

alimentos en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Una propuesta sería la creación de un programa donde el Estado ayude a 

formalizar a los trabajadores y de esa manera, se pueda fijar una pensión de 

alimentos que satisfaga realmente las necesidades de los menores y se haga 

el debido descuento de planilla hacia la cuenta de la demandante con la 

totalidad del pago de las pensiones de alimentos. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°02: Analizar la implementación de programas 

eficaces en la legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las 

obligaciones alimenticias de trabajadores independientes. 

4. En los países de Ecuador, Chile y España se han implementado los 

programas como el SUPA, UCC y EX NOVO para el cumplimiento de 

pago de pensión de alimentos. En este sentido, ¿Considera usted que 

en nuestro país también sería viable la aplicación de un programa que 

ayude al cumplimiento de pago de pensiones? Fundamente su 

respuesta. 

Sí, sería muy ventajoso la implementación de un programa social en el que 

el Estado coadyuve especialmente a los menores que no reciben una 

pensión de alimentos, ayudando a satisfacer sus necesidades; además, el 

Estado tiene como obligación y deber, proteger los derechos fundamentales. 

5. ¿Considera que es un factor importante el trabajo informal que tienen 

los demandados al momento de fijar la pensión de alimentos? 

Fundamente su respuesta. 

Sí, considero que es un factor muy importante porque debido a esto, el juez 

fija una pensión de alimentos en los procesos de familia que no satisfacen 

realmente las necesidades del menor y muchas veces no son acorde con la 

capacidad económica que realmente tienen los demandados, siendo un 



 

problema que el Estado debería resolver, ya que tiene la obligación de velar 

por los niños y de hacer cumplir el principio del interés superior del niño. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°03: Evaluar la implementación de un programa 

eficaz mediante políticas públicas para garantizar el pago de pensiones 

alimenticias. 

 

6. ¿Está al tanto de alguna iniciativa o programa que se haya establecido 

para facilitar la ejecución del pago de pensiones alimenticias en el 

Perú? Fundamente su respuesta. 

Tengo conocimiento de los programas sociales que tiene el Estado como 

“Vaso de Leche” y “Qali Warma”, pero estos programas no están destinados 

especialmente a niños que no reciben una pensión de alimentos, por lo que 

debería haber un programa que esté destinado especialmente para estos 

casos donde los menores no están recibiendo una pensión alimenticia y se 

esté vulnerando sus derechos y el principio del interés superior del niño. 

7. ¿Qué programa social debería implementarse para la ejecución del 

pago de alimentos para demandados con trabajo independiente? 

Fundamente su respuesta. 

Debería implementarse un programa en donde el Estado pueda ayudar a los 

padres de familia a obtener un trabajo formal, en el cual se pueda realizar el 

debido descuento de planilla y así poder cumplir con la pensión de alimentos 

para que los menores no estén pasando necesidades, ya que el Estado tiene 

el deber de generar empleo, crear plazas y velar por los niños que son 

considerados personas vulnerables. 

8. ¿Cuáles serían las ventajas de implementar un programa social 

mediante políticas públicas para garantizar el cumplimiento de 

obligaciones alimenticias? Fundamente su respuesta. 

La ventaja sería que al existir un mecanismo de ejecución de cumplimiento 

de las pensiones alimenticias en donde los menores reciban una pensión de 



 

alimentos, puedan satisfacer sus necesidades y el Estado cumpla con su 

deber de velar y proteger por los derechos fundamentales de los menores, 

rigiéndose por el principio del interés superior del niño. 

 

OBSERVACIONES: 

Ninguna. 

 

Es menester, agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación.      

 

 

 



 

 



 

 



 

Entrevista N°07 

TÍTULO: “Implementación de programas eficaces para el cumplimiento de 

las pensiones alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente” 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Lilian Meléndez Saldaña 

Institución en la que labora: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Cargo: Defensor Público 

Especialidad: Víctimas 

Fecha y hora: 06/10/2023 12:22 p.m. 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo de esa manera los objetivos del mismo. 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°01: Identificar las causas y consecuencias de la 

falta de pago de pensión de alimentos en nuestro país. 

1. ¿Cuáles son las causas de la falta de cumplimiento en el pago de 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

La falta de responsabilidad paternal, planificación familiar y, sobre todo, la 

falta de empleo que genera el carecer de medios económicos para pagar las 

pensiones de alimentos que los menores necesitan. 

2. ¿Cuáles son las consecuencias del incumplimiento de pensiones 

alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

La carga procesal que se crea en los Juzgados de Familia por las demandas 

de alimentos que se inician, generando que los menores no reciban una 

pensión de alimentos, afectando su calidad de vida y vulnerando sus 

derechos. 



 

3. ¿Cuál sería su propuesta para evitar la falta de pago de pensiones de 

alimentos en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Que se creen mecanismos de ejecución no solo en el proceso de familia sino 

también en lo penal, y que en los dos casos se aplique el principio de 

celeridad para poder garantizar el principio del interés superior del niño. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°02: Analizar la implementación de programas 

eficaces en la legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las 

obligaciones alimenticias de trabajadores independientes. 

4. En los países de Ecuador, Chile y España se han implementado los 

programas como el SUPA, UCC y EX NOVO para el cumplimiento de 

pago de pensión de alimentos. En este sentido, ¿Considera usted que 

en nuestro país también sería viable la aplicación de un programa que 

ayude al cumplimiento de pago de pensiones? Fundamente su 

respuesta. 

Sí, sería viable la implementación de un programa social en donde el Estado 

permita que los demandados puedan cumplir con el pago de pensiones 

alimenticias que adeudan con los alimentados para no afectar sus derechos 

fundamentales y así puedan tener una mejor calidad de vida, donde el 

Estado les brinde estas oportunidades. 

5. ¿Considera que es un factor importante el trabajo informal que tienen 

los demandados al momento de fijar la pensión de alimentos? 

Fundamente su respuesta. 

Sí, es muy importante este factor porque mientras no se acredite lo que 

realmente gana el demandado que trabaja de manera informal, no se puede 

fijar una pensión de alimentos mayor a la que se fijaría teniendo como 

referencia la remuneración mínima vital. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°03: Evaluar la implementación de un programa 

eficaz mediante políticas públicas para garantizar el pago de pensiones 

alimenticias. 



 

6. ¿Está al tanto de alguna iniciativa o programa que se haya establecido 

para facilitar la ejecución del pago de pensiones alimenticias en el 

Perú? Fundamente su respuesta. 

No tengo conocimiento de alguna iniciativa legislativa o programa social en 

materia de familia que se haya implementado para garantizar el pago de las 

pensiones alimenticias. 

7. ¿Qué programa social debería implementarse para la ejecución del 

pago de alimentos para demandados con trabajo independiente? 

Fundamente su respuesta. 

Debería implementarse un programa como mecanismo de ejecución de los 

plazos que ya están establecidos en las leyes y normas para acelerar los 

procesos de alimentos que tienen un interés mayor por tratarse del principio 

del interés superior del niño y que el Estado debe garantizar. 

8. ¿Cuáles serían las ventajas de implementar un programa social 

mediante políticas públicas para garantizar el cumplimiento de 

obligaciones alimenticias? Fundamente su respuesta. 

Las ventajas sería que favorecería con el debido cumplimiento del pago de 

las pensiones alimenticias, en donde se fijaría una pensión acorde a la 

capacidad económica del demandado. 

 

OBSERVACIONES: 

Ninguna. 

 

Es menester, agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación.      



 

 



 

 

 



 

Entrevista N°08 

TÍTULO: “Implementación de programas eficaces para el cumplimiento de 

las pensiones alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente” 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Rocío Vidal Montoya 

Institución en la que labora: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Cargo: Defensor Público 

Especialidad: Víctimas 

Fecha y hora: 06/10/2023 01:23 p.m. 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo de esa manera los objetivos del mismo. 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°01: Identificar las causas y consecuencias de la 

falta de pago de pensión de alimentos en nuestro país. 

1. ¿Cuáles son las causas de la falta de cumplimiento en el pago de 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Una de las principales causas del incumplimiento de los deudores 

alimentarios es la irresponsabilidad; es decir, la falta de concientización, no 

hay una paternidad responsable por parte de los demandados y esto genera 

la vulneración de los derechos fundamentales de los niños. Además, cuando 

alegan que tienen trabajo son trabajos informales, ganando solo el mínimo 

vital, generando que no puedan cumplir con la totalidad del pago de 

pensiones. 

2. ¿Cuáles son las consecuencias del incumplimiento de pensiones 

alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 



 

Las consecuencias son la afectación de los derechos fundamentales de los 

menores, ya que no reciben una pensión de alimentos para satisfacer sus 

necesidades y tampoco reciben una manutención para su libre y normal 

desarrollo, generando muchas veces que se trunquen. 

3. ¿Cuál sería su propuesta para evitar la falta de pago de pensiones de 

alimentos en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Una propuesta para evitar el incumplimiento de las pensiones alimenticias 

sería el de agilizar los procesos, darles mayor celeridad, sobre todo en el 

caso de alimentos, ya que prima el principio del interés superior del niño y, 

por ende, deben ser resueltos en el menor tiempo posible. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°02: Analizar la implementación de programas 

eficaces en la legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las 

obligaciones alimenticias de trabajadores independientes. 

4. En los países de Ecuador, Chile y España se han implementado los 

programas como el SUPA, UCC y EX NOVO para el cumplimiento de 

pago de pensión de alimentos. En este sentido, ¿Considera usted que 

en nuestro país también sería viable la aplicación de un programa que 

ayude al cumplimiento de pago de pensiones? Fundamente su 

respuesta. 

Sí, considero que sería viable la creación de un programa por parte del 

Estado, ya que es su deber proteger los derechos fundamentales de los 

niños que están reconocidos por la Convención de los Derechos del Niño y 

por nuestra Constitución Política, pues al no recibir una pensión de alimentos 

afecta su proyecto de vida. 

5. ¿Considera que es un factor importante el trabajo informal que tienen 

los demandados al momento de fijar la pensión de alimentos? 

Fundamente su respuesta. 

Sí, considero que es un factor importante, ya que el juez al momento de fijar 

la pensión de alimentos cuando se trata de un trabajo informal, fija la pensión 



 

en base al mínimo y esto genera que el menor no pueda satisfacer sus 

necesidades totalmente, a pesar que solo hablamos de necesidades 

básicas. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°03: Evaluar la implementación de un programa 

eficaz mediante políticas públicas para garantizar el pago de pensiones 

alimenticias. 

6. ¿Está al tanto de alguna iniciativa o programa que se haya establecido 

para facilitar la ejecución del pago de pensiones alimenticias en el 

Perú? Fundamente su respuesta. 

No tengo conocimiento de algún programa social que el Estado haya creado 

para ayudar a que se cumplan las pensiones alimenticias, solamente tengo 

conocimiento de la Oficina de Pago de Reparación Civil, que se encuentra 

en el Poder Judicial, pero que es en la vía penal. Siendo necesario que 

también se cree una oficina de seguimiento para la vía civil. 

7. ¿Qué programa social debería implementarse para la ejecución del 

pago de alimentos para demandados con trabajo independiente? 

Fundamente su respuesta. 

Se debería implementar una entidad o un programa que realice el debido 

seguimiento del pago o cumplimiento de las pensiones alimenticias que 

realizan los demandados y si estas no sean cumplidas, acelerar o agilizar los 

procesos para que lleguen a la vía penal y puedan ser pagadas en el 

principio de oportunidad, en el delito de omisión a la asistencia familiar. 

8. ¿Cuáles serían las ventajas de implementar un programa social 

mediante políticas públicas para garantizar el cumplimiento de 

obligaciones alimenticias? Fundamente su respuesta. 

Las ventajas sería que se garantizaría el cumplimiento de las pensiones para 

que los menores reciban una pensión de alimentos, con la cual puedan 

satisfacer todas sus necesidades y no solamente las básicas. Además, nos 

regiríamos en base al principio del interés superior del niño, que es una 



 

norma que rige leyes nacionales e internacionales, y el Estado tiene como 

deber crear mecanismos para hacer cumplir estas leyes. 

 

OBSERVACIONES:  

Ninguna. 

 

Es menester, agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación.      

 

 

 

 



 

 



 

 



 

Entrevista N°09 

TÍTULO: “Implementación de programas eficaces para el cumplimiento de 

las pensiones alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente” 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Víctor Hugo Camacho Haro 

Institución en la que labora: Corte Superior de Justicia de la Libertad 

Cargo: Juez de Paz Letrado 

Especialidad: Derecho de familia 

Fecha y hora: 06/10/2023 04:00 p.m. 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo de esa manera los objetivos del mismo. 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°01: Identificar las causas y consecuencias de la 

falta de pago de pensión de alimentos en nuestro país. 

1. ¿Cuáles son las causas de la falta de cumplimiento en el pago de 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

La irresponsabilidad del deudor alimentario que no quiere asumir con el 

mandato legal que está reconocido por nuestra Constitución Política y por 

normas internacionales como la Convención de los Derechos del Niño y otras 

normas legales, también la falta de conocimiento del trabajo que pueden 

desempeñar los obligados, ya sean dependientes o independientes. 

2. ¿Cuáles son las consecuencias del incumplimiento de pensiones 

alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Desde el punto de vista procesal, sería la carga de los procesos judiciales, 

provocando que las demandantes recurran a los despachos judiciales o a los 



 

despachos de los abogados para lograr que sus procesos avancen, ya que, 

en la etapa de ejecución del proceso de alimentos, demora mucho, y desde 

el punto de vista social, origina una carencia absoluta en los alimentistas, 

pues no logran de manera oportuna obtener la pensión de alimentos para su 

supervivencia y manutención. 

3. ¿Cuál sería su propuesta para evitar la falta de pago de pensiones de 

alimentos en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Con la Ley N°31464 se modificó el artículo 564° del Código Procesal Civil y 

en concordancia con el Decreto Legislativo N°1412 que regula la 

interoperabilidad, considero que debería optarse porque se tenga un gran 

banco de datos al acceso del magistrado, para obtener información de 

EsSalud, SUNAT, SUNARP y RENIEC, y poder, mediante todo el proceso, 

obtener información pública completa del demandado y así, fijar una pensión 

de alimentos acorde a la realidad económica del demandado. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°02: Analizar la implementación de programas 

eficaces en la legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las 

obligaciones alimenticias de trabajadores independientes. 

4. En los países de Ecuador, Chile y España se han implementado los 

programas como el SUPA, UCC y EX NOVO para el cumplimiento de 

pago de pensión de alimentos. En este sentido, ¿Considera usted que 

en nuestro país también sería viable la aplicación de un programa que 

ayude al cumplimiento de pago de pensiones? Fundamente su 

respuesta. 

Sí, sería importante seguir el mismo lineamiento de estos países que realizan 

un seguimiento del cumplimiento de las pensiones de alimentos o que le dan 

una prioridad especial a este tipo de procesos. Del mismo modo tendría que 

hacer el Estado peruano, inmiscuirse en el tema de alimentos, ya que, al no 

cumplirse con la pensión alimenticia se está generando una afectación del 

libre y normal desarrollo del menor. 



 

5. ¿Considera que es un factor importante el trabajo informal que tienen 

los demandados al momento de fijar la pensión de alimentos? 

Fundamente su respuesta. 

Sí, ya que he podido observar que un 70% de demandados tienen un trabajo 

informal o en calidad de independientes, y cuando se solicita información a 

distintas instituciones públicas, no encontramos respuestas positivas para 

poder fijar una pensión de alimentos. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°03: Evaluar la implementación de un programa 

eficaz mediante políticas públicas para garantizar el pago de pensiones 

alimenticias. 

6. ¿Está al tanto de alguna iniciativa o programa que se haya establecido 

para facilitar la ejecución del pago de pensiones alimenticias en el 

Perú? Fundamente su respuesta. 

Tengo conocimiento del Decreto Legislativo N°1412 que nos refiere sobre la 

interoperabilidad entre instituciones, lo cual beneficiaría bastante en los 

procesos de alimentos, pero que en la realidad no se ejecuta, afectando la 

manutención de los menores. De hecho, la etapa más difícil del proceso de 

alimentos es la etapa de ejecución, la sentencia es dada pero no hay 

mecanismos que puedan ejecutar dicha sentencia. 

7. ¿Qué programa social debería implementarse para la ejecución del 

pago de alimentos para demandados con trabajo independiente? 

Fundamente su respuesta. 

En el Perú no tenemos ningún programa social; sin embargo, en pandemia, 

el Estado implementó un programa en donde se buscaba trabajo a personas 

que por dichas circunstancias habían perdido sus trabajos. En este caso, los 

demandados que no cuentan con trabajo, accederían a un programa social 

que tenga los debidos filtros y así, lograr pagar la pensión de alimentos y no 

vulnerar los derechos fundamentales de los menores. 



 

8. ¿Cuáles serían las ventajas de implementar un programa social 

mediante políticas públicas para garantizar el cumplimiento de 

obligaciones alimenticias? Fundamente su respuesta. 

Una de las principales ventajas es que se harían efectivas las sentencias y 

se darían cumplimiento a las pensiones para que los menores no estén 

pasando necesidades, y puedan tener un normal y libre desarrollo para 

darles una mejor calidad de vida. Además, los demandados tendrían un 

trabajo estable para poder tener los ingresos económicos al momento de 

pagar una pensión de alimentos. 

 

OBSERVACIONES: 

Que el programa tenga filtros. 

 

Es menester, agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación.       



 

 

 



 

 



 

Entrevista N°10 

TÍTULO: “Implementación de programas eficaces para el cumplimiento de 

las pensiones alimenticias fijadas a demandados con trabajo independiente” 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Carlos Manuel Villavicencio Acho 

Institución en la que labora: Poder Judicial 

Cargo: Asistente Judicial 

Especialidad: Derecho de Familia 

Fecha y hora: 09/10/2023 03:00 p.m. 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo de esa manera los objetivos del mismo. 

PREGUNTAS: 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°01: Identificar las causas y consecuencias de la 

falta de pago de pensión de alimentos en nuestro país. 

1. ¿Cuáles son las causas de la falta de cumplimiento en el pago de 

pensiones alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

Las principales causas del incumplimiento del pago de pensiones 

alimenticias es que los demandados alegan que no cuentan con trabajo y, 

por ende, no cuentan con los ingresos económicos suficientes para poder 

pagar una pensión de alimentos, y que en caso contrario contaran con 

trabajo, son trabajos informales en donde no se puede descontar de planilla. 

2. ¿Cuáles son las consecuencias del incumplimiento de pensiones 

alimenticias en el Perú? Fundamente su respuesta. 

La consecuencia de la falta de cumplimiento de las pensiones acarrea que 

los menores no reciban una pensión de alimentos o su manutención, 



 

afectando sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución 

Política y el Código del Niño, Niña y Adolescente, vulnerando el principio del 

interés superior del niño. 

3. ¿Cuál sería su propuesta para evitar la falta de pago de pensiones de 

alimentos en el Perú? Fundamente su respuesta. 

En primer lugar, mi propuesta sería que el Estado pueda generar más 

empleos para que los demandados puedan tener ingresos económicos y así, 

cumplir con la pensión de alimentos. Además, tener acceso a diferentes 

entidades públicas para poder fijar una pensión de alimentos en base a la 

verdadera situación económica del demandado y, por último, evitar la carga 

procesal contratando más asistentes judiciales para los procesos de 

alimentos. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°02: Analizar la implementación de programas 

eficaces en la legislación comparada que ayuden al cumplimiento de las 

obligaciones alimenticias de trabajadores independientes. 

4. En los países de Ecuador, Chile y España se han implementado los 

programas como el SUPA, UCC y EX NOVO para el cumplimiento de 

pago de pensión de alimentos. En este sentido, ¿Considera usted que 

en nuestro país también sería viable la aplicación de un programa que 

ayude al cumplimiento de pago de pensiones? Fundamente su 

respuesta. 

Sí, sería muy viable la aplicación de un programa social teniendo el ejemplo 

de estos países cercanos, en donde se ponga la debida importancia y 

preferencia a los casos de alimentos, ya que, de esta manera, velamos por 

los intereses y necesidades de los menores, evitando vulnerar sus derechos. 

5. ¿Considera que es un factor importante el trabajo informal que tienen 

los demandados al momento de fijar la pensión de alimentos? 

Fundamente su respuesta. 



 

Sí, es un factor muy importante, ya que esto toma en consideración el juez 

al momento de fijar las pensiones de alimentos, las cuales son fijadas de dos 

maneras, en base al mínimo vital cuando es un trabajo informal o cuando no 

tienen trabajo, y en base a la situación económica del demandado. 

OBJETIVO ESPECÍFICO N°03: Evaluar la implementación de un programa 

eficaz mediante políticas públicas para garantizar el pago de pensiones 

alimenticias. 

6. ¿Está al tanto de alguna iniciativa o programa que se haya establecido 

para facilitar la ejecución del pago de pensiones alimenticias en el 

Perú? Fundamente su respuesta. 

No tengo conocimiento de alguna iniciativa legislativa del Perú para facilitar 

la ejecución del pago de pensiones alimenticias, ni ningún otro mecanismo 

de ejecución que ayude al cumplimiento de las pensiones, ya que el Estado 

no prioriza la pensión de alimentos a pesar de estar regulada en nuestras 

normas nacionales. 

7. ¿Qué programa social debería implementarse para la ejecución del 

pago de alimentos para demandados con trabajo independiente? 

Fundamente su respuesta. 

Considero la aplicación de un programa social donde los demandados al 

conseguir un trabajo formal se les pueda fijar una pensión de alimentos 

mucho mayor a la remuneración mínima vital y, además, poder descontarles 

de manera directa en planilla, evitando la falta de incumplimiento de las 

pensiones alimenticias. 

8. ¿Cuáles serían las ventajas de implementar un programa social 

mediante políticas públicas para garantizar el cumplimiento de 

obligaciones alimenticias? Fundamente su respuesta. 

Las ventajas serían muchas, ya que el pago de las pensiones de alimentos 

ayudaría a que los menores puedan recibir una manutención y poder 

satisfacer sus necesidades básicas, que están reconocidas en nuestra 



 

Constitución Política y así, brindarles un libre y normal desarrollo en 

nuestra sociedad. 

 

OBSERVACIONES: 

Ninguna. 

 

Es menester, agradecerle por su participación en la aplicación del presente 

instrumento de investigación.      

 



 

 



 

 

 



 

Anexo 10. Propuesta de Proyecto de Ley 

 

PROPUESTA DE PROYECTO DE LEY 

Ejerciendo el derecho a iniciativa legislativa que confiere al artículo 107º de la 

Constitución Política del Perú, presentan la siguiente iniciativa legislativa: 

 

Creación del programa social nacional PAD direccionado a los deudores 

alimentarios para ayudar a garantizar el cumplimiento de las pensiones alimenticias 

para los niños, niñas y adolescentes del Perú 

 

CONSIDERANDO; 

Artículo 1º.- Objeto de ley 

Creación del programa social PAD enfocado a deudores alimentarios para 

garantizar el cumplimiento de las pensiones alimenticias de los niños, niñas y 

adolescentes fijados en los procesos de alimentos en el Perú para el año fiscal 

2024. 

Artículo 2º.- Finalidad de la ley 

La finalidad de la presente ley es la creación del programa social nacional PAD 

enfocado a deudores alimentarios para garantizar el cumplimiento de las pensiones 

alimenticias, para salvaguardar los derechos fundamentales de los niños, niñas y 

adolescentes y la consideración primordial del interés superior del niño. 

Artículo 3º.- Funciones 

El Programa Nacional Ponte al día tiene las siguientes funciones generales: 

Brindar un fácil acceso laboral para que deudores alimentarios independientes 

puedan cumplir con el pago de las pensiones alimenticias. 

Proteger los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, como 

el derecho a tener una vida diga y dentro de esta, el derecho de recibir una 

pensión de alimentos y el principio del interés superior del niño. 

Promover la paternidad responsable, a través del pago de las pensiones 

alimenticias. 

Promover la formalidad laboral en el Perú, a través del correcto registro de los 

deudores alimentarios en planilla. 



 

Artículo 4º.- Ámbitos y usuarios 

El Programa Nacional Ponte Al Día interviene en todo el territorio nacional a través 

de las entidades públicas del Estado, con especial énfasis en jurisdicción distrital 

según el caso que corresponda. 

Son usuarios del servicio que brinda El Programa Nacional Ponte Al Día, conforme 

a sus lineamientos y directivas, los deudores alimentarios que tengan fijada una 

pensión de alimentos por sentencia firme y que no estén siendo o no puedan ser 

cumplidas por este. 

Artículo 5º.- Modalidad de gestión 

El Programa Nacional Ponte Al Día, conforme a las directivas que implemente, 

brinda el fácil acceso laboral a sus usuarios a través de las siguientes modalidades 

de gestión: 

Atención al usuario del PAD, en donde a través del formulario se solicitará el ingreso 

al programa PAD. 

Mesa de partes del PAD, proceso de selección de deudores alimenticios aptos para 

acogerse al programa. 

Oficina de registro PAD, registro y seguimiento del programa. 

Artículo 6º.- Organización del programa 

El Programa Nacional Ponte Al Día estará a cargo de un(a) director(a) ejecutivo(a) 

designado(a) mediante resolución ministerial del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social, cuyas funciones se establecen en el manual de operaciones 

respectivo. 

Su organización y mecanismos de articulación con otros sectores y niveles de 

gobierno, sociedad civil, cooperación internacional y el sector privado, entre otros, 

se desarrollarán en el respectivo manual de operaciones que se apruebe por 

resolución ministerial y en las directivas que correspondan. 

Artículo 7º.- Financiamiento 

El Programa Nacional Ponte Al Día es financiado por el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo en conjunto al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

con cargo a su presupuesto institucional y se constituirá una Unidad Ejecutora del 

pliego entre ambos Ministerios, esto se dará siguiendo el procedimiento tipificado 

en la Ley Nº 31639, en el marco de las normas sobre la Ley De Equilibrio Financiero 

Del Presupuesto Del Sector Público Para El Año Fiscal 2023 en correlación con el 



 

Proyecto De Equilibrio Financiero Del Presupuesto Del Sector Público Para El Año 

Fiscal 2024 - Proyecto De Ley N° 5781/2023-PE, sin demandar recursos 

adicionales al Tesoro Público. 

Asimismo, podrá ser financiado con recursos provenientes de la cooperación no 

reembolsable, nacional o internacional conforme con la normatividad vigente, y 

otras fuentes de financiamiento. Los gobiernos regionales y locales, el sector 

privado y la cooperación internacional podrán colaborar en la implementación del 

El Programa Nacional Ponte Al Día, conforme con las directivas que este 

establezca. 

Artículo 8º.- Vigencia 

La presente ley entra en vigencia desde el día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial El Peruano y el Poder Ejecutivo tiene un plazo de 15 días hábiles para 

la creación del Decreto Supremo, para implementar el programa PAD como 

programa social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 

  

VINCULACIÓN CON EL ACUERDO NACIONAL 

 

La presente iniciativa legislativa tiene relación con la política de Estado 15 

"Promoción de la Seguridad Alimentaria y Nutrición". 

 

 

 

 

PROPUESTA DE PROYECTO DE LEY; 

 

 

 

 

 

 


